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I. Disposiciones Generales
§

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA
Y ALIMENTACION#
CORRECCION de errores de la Orden de 5 de agosto
de 2005, del Departamento de Agricultura y Alimen-
tación, por la que se aprueban medidas para la
tramitación de las ayudas previstas en la Orden  PRE/
2500/2005, de 29 de julio, por la que se determinan los
ámbitos territoriales afectados  por la sequía y se
establecen los criterios para la aplicación de determi-
nadas medidas previstas en el Real Decreto Ley 10/
2005, de 20 de junio, por el que se adoptan medidas
urgentes para paliar los daños producidos en el sector
agrario por la sequía y otras adversidades climáticas.

$

Advertidos errores en la Orden citada, publicada en
«Boletín Oficial de Aragón» nº 96, de 10 de agosto del
2005, se procede a su subsanación, de conformidad con
el artículo 105.2. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en los si-
guientes términos:

—En la página 10117, en el artículo 7.6, donde dice:
«c) Bovino y equino:» debe decir: «c) Bovino y equino:
200 euros/animal reproductor adulto hasta 75 anima-
les.» y donde dice: «Ovino y caprino 300 euros/animal
reproductor adulto hasta 500 animales.», debe decir:
“Ovino y caprino 30 euros/animal reproductor adulto
hasta 500 animales.»

—En la página 10120 no debe constar el Anexo II allí
recogido, sino el que contiene esta corrección de errores.
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DEPARTAMENTO DE EDUCACION, CULTURA
Y DEPORTE#
ORDEN de 29 de julio de 2005, del Departamento
de Educación, Cultura y Deporte, por la que se
establecen los criterios de puntuación a efectos de
baremación de méritos, de los aspirantes a puestos
de trabajo reservados a funcionarios docentes no
universitarios en régimen de interinidad, con el fin
de determinar la prelación de los integrantes de las
listas de espera.

$
El artículo 9 del Decreto 55/2005, de 29 de marzo, del Gobierno

de Aragón, por el que se establece el régimen de provisión de
puestos de trabajo de funcionarios docentes no universitarios por
personal interino en la Comunidad Autónoma de Aragón, regula
los criterios de valoración y la distribución del porcentaje máximo
de valoración de cada apartado en función de las circunstancias
que concurran con carácter general en dicho personal a estos
efectos. Ello lleva implícito la necesidad de desarrollar la aplica-
ción de una redistribución porcentual correspondiente a cada uno
de los subapartados que se desglosan de los apartados recogidos
en el referido artículo 9, con el fin de valorar de forma reglada e
inequívoca, respetando el principio constitucional de igualdad,
los méritos aportados.

El Decreto 29/2004, de 10 de febrero, del Gobierno de
Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del

Departamento de Educación, Cultura y Deporte, modificado
por el Decreto 151/2004, de 8 de junio, regula en su artículo 1
las competencias generales, entre las que se encuentran las
referidas en materia de gestión de personal docente no univer-
sitario, y su artículo 16 atribuye a la Dirección General de
Gestión de Personal el ejercicio de dicha competencia.

Por los motivos anteriormente expuestos y a propuesta de la
Dirección General de Gestión de Personal, dispongo:

Artículo 1.- Valoración de méritos.
A los efectos de determinar la prelación de los aspirantes en

la nueva baremación, renovación de las listas de espera o
incorporación de nuevos aspirantes a las mismas, se estable-
cen los elementos de valoración en función de los méritos a
aportar, la puntuación que ha de asignarse a cada subapartado,
en su caso el máximo al que debe quedar limitado, la documen-
tación que debe aportarse para su justificación y las normas de
aclaración de conceptos o definiciones conforme se establece
en el Anexo I de la presente Orden.

Disposición Final.
La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su

publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».
Zaragoza, 9 de agosto de 2005.

La Consejera de Educación, Cultura y
Deporte

EVA ALMUNIA ABADIA
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ORDEN de 29 de julio de 2005, del Departamento
de Educación, Cultura y Deporte, por la que se
regula la oferta formativa y el procedimiento de
admisión de alumnos en centros públicos para
cursar las enseñanzas de atletismo.

$
El Real Decreto 1913/1997, de 19 de diciembre del Minis-

terio de Educación y Cultura, de acuerdo con lo previsto en la
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo y en la Ley 10/1990, de 15 de octubre,
del Deporte, otorga la consideración de Enseñanzas de Régi-
men Especial, a las que conducen a la obtención de Títulos de
Técnicos Deportivos, con validez académica y profesional en
todo el territorio nacional, aprueba las directrices generales de
los títulos y las correspondientes enseñanzas mínimas.

Por Orden de 13 de febrero de 2002 (BOA del día 22) se
regula la implantación, con carácter experimental, en centros
dependientes del Departamento de Educación, y Ciencia y en
colaboración con las federaciones deportivas aragonesas, de
las enseñanzas de Técnicos Deportivos en la Comunidad
Autónoma de Aragón.

El Decreto 29/2004, de 10 de febrero, del Gobierno de
Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del
Departamento de Educación, Cultura y Deporte, atribuye en
su artículo 1 al Departamento la planificación, implantación,
desarrollo, gestión y seguimiento de la Educación en Aragón.

Por Orden de 13 de junio de 2005, del Departamento de
Educación, Cultura y Deporte, se establecen con carácter
experimental los currículos y las pruebas de acceso específi-
cas correspondientes al título de técnico en atletismo en la
Comunidad Autónoma de Aragón.

Por la presente Orden se establece, con carácter general el
proceso de admisión de alumnos al primer nivel de grado
medio de las enseñanzas de técnico deportivo de atletismo, en
los centros públicos dependientes del Departamento de Edu-
cación, Cultura y Deporte en la Comunidad Autónoma de
Aragón y se da publicidad a los plazos de admisión y matricu-
lación de alumnos en el curso 2005-2006.

En su virtud: DISPONGO
Artículo 1.- Oferta formativa
1.—Se implantan las enseñanzas de técnico deportivo en

atletismo, en el Instituto de Educación Secundaria ITACA
(Zaragoza), de acuerdo con lo establecido en el artículo 2 de
la Orden de 13 de febrero de 2002, por la que se regula la
implantación, con carácter experimental, en centros depen-
dientes del Departamento de Educación, Cultura y Deporte y
en colaboración con las Federaciones Deportivas Aragonesas,
de las enseñanzas de técnicos deportivos en la Comunidad
autónoma de Aragón.

2.—En el curso 2005-2006 se implanta el primer nivel de
grado medio de las enseñanzas de técnico deportivo en atletis-
mo. En posteriores cursos se implantará el segundo nivel.

3.—El número de grupos en cada nivel será autorizado por
la Dirección General de Formación Profesional y Educación
Permanente, de acuerdo a la planificación educativa.

4.—La puesta en funcionamiento de un grupo estará condi-
cionado a que el número de aspirantes para formalizar matrí-
cula, sea como mínimo de 15 alumnos.

Artículo 2.- Criterio de admisión de alumnos.
En el caso de que el número de las solicitudes de admisión de

alumnos sea superior al de plazas ofertadas, se aplicarán los
criterios de admisión y de baremación establecidos en el anexo I.

Artículo 3.- Procedimiento de admisión de alumnos.
1.—Las solicitudes de admisión se dirigirán al director del

centro autorizado para impartir las enseñanzas y se presenta-
rán en el propio centro o por cualquiera de los procedimientos
establecidos en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común, mediante el modelo oficial que figura como
anexo II, por duplicado, siendo un ejemplar para el centro y
otro para el interesado.

2.—Los interesados presentarán una única instancia en el
centro educativo a la que se adjuntará la documentación
relacionada en el anexo I.

3.—La presentación de solicitudes de admisión se realizará
desde el 26 de septiembre hasta el 5 de octubre, ambos inclusive.

Artículo 4. Organo competente.
1.—El Consejo Escolar del centro es el órgano competente

para decidir la admisión de los alumnos y podrá recabar de los
solicitantes, la documentación que estime necesaria para la
justificación de las situaciones y circunstancias alegadas.

2.—Respecto al proceso de admisión, el Consejo Escolar
del centro deberá:

a) Hacer públicas las listas de solicitantes admitidos y no
admitidos, clasificados y ordenados en función de los criterios
de admisión establecidos en la presente Orden.

b) Resolver las reclamaciones presentadas.
3.—Concluido el proceso de asignación de vacantes, el

Consejo Escolar resolverá sobre la admisión de solicitantes y
procederá a la publicación, en los tablones de anuncios del
centro, de la lista de alumnos admitidos y, en su caso, de los no
admitidos, clasificados y ordenados en función de los criterios
de prioridad establecidos en la presente Orden.

Dichas listas, tendrán carácter provisional, y podrán ser
objeto de reclamación ante el propio Consejo Escolar en el
plazo de dos días hábiles, desde su publicación. Transcurrido

este plazo, las listas definitivas de admitidos y excluidos
serán expuestas en un plazo máximo de cuarenta y ocho horas.
El centro remitirá una copia de dichas listas al Servicio
Provincial de Zaragoza.

Artículo 5. Reserva de plazas.
1.—El centro reservará el 3% de las plazas que se oferten

para las personas que, reuniendo los requisitos de acceso,
acrediten algún grado de discapacidad física, motora o senso-
rial y provengan de haber superado las pruebas de acceso
adaptadas a personas con discapacidad a las que se refiere el
artículo 8 de la Orden de 6 de junio de 2005, del Departamento
de Educación, Cultura y Deporte, por la que se establecen, con
carácter experimental, los currículos y las pruebas de acceso
específicas correspondiente al título de técnico de Atletismo.

2.—En el supuesto de no ser cubiertas las plazas reservadas
a que hace referencia el apartado anterior, el Consejo Escolar
adjudicará estas vacantes atendiendo a los criterios de admi-
sión establecidos en el artículo 1 de la presente Orden.

Artículo 6. Reclamaciones en materia de admisión.
Los acuerdos y decisiones sobre admisión de alumnos del

Consejo Escolar del centro, podrán ser objeto de recurso de
alzada, según el artículo 58 del Decreto Legislativo 2/2001, de
3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el
texto Refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, y en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, ante el órgano competente del Departamento de
Educación, Cultura y Deporte, cuya Resolución pondrá fin a
la vía administrativa.

Artículo 7. Matriculación de alumnos.
1.—La matriculación de los alumnos admitidos se realizará

del 17 al 21 de octubre de 2005, ambos inclusive.
2.—Si finalizado el periodo de matriculación establecido en

el apartado anterior no se hubiera formalizado la matrícula,
decaerá el derecho a la plaza obtenida.

3.—En el momento de la matriculación, el alumno abonará
las tasas y los precios públicos vigentes establecidos para la
apertura del expediente, el bloque común y el bloque comple-
mentario.
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4.—Antes del comienzo del bloque específico, el alumno
abonará el importe correspondiente, en el centro donde vaya
a cursarlo.

Disposición final primera. Habilitación de desarrollo.
Se faculta a la Directora General de Formación Profesional

y Educación Permanente y a los Directores de los Servicios
Provinciales del Departamento, para que en el ámbito de sus

respectivas competencias adopten cuantas medidas sean
necesarias para la aplicación y ejecución de lo dispuesto en la
presente Orden.

Disposición Adicional segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el Boletín Oficial de Aragón.
Zaragoza, 29 de julio de 2005.

La Consejera de Educación, Cultura y
Deporte

EVA ALMUNIA BADIA

ANEXO I
CRITERIOS DE ADMISION:
a) Por haber realizado la prueba de acceso específica en la

Comunidad Autónoma de Aragón: 1 punto.
En caso de empate, se realizará la ordenación alfabética por

el primer apellido de los alumnos solicitantes, para lo cual se
realizará un sorteo de dos letras.

DOCUMENTACION A PRESENTAR:
A) Fotocopia compulsada de la titulación o certificación de

haber superado la prueba de madurez exigida para cursar la
enseñanza deportiva.

B) Quienes hayan realizado la prueba específica de acceso
en otras Comunidades Autónomas , deberán presentar la
certificación de haberla superado.

C) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Iden-
tidad.

#
ORDEN de 29 de julio de 2005, del Departamento
de Educación, Cultura y Deporte, por el que se
establece el currículo del ciclo formativo de grado
medio, correspondiente al título de Técnico en
Conducción de Actividades Físico-Deportivas en
el Medio Natural en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Aragón.

$
El Estatuto de Autonomía de Aragón dispone en su artículo

36.1 que corresponde a la Comunidad Autónoma la competen-
cia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especiali-
dades y el R.D. 1982/1998 de 18 de septiembre sobre traspaso
de funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Aragón en materia de enseñanza no
universitaria, establece que quedan traspasados a la Comuni-
dad Autónoma de Aragón las funciones y servicios, así como
los bienes, derechos, obligaciones, personal y créditos presu-
puestarios correspondientes.

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las
Cualificaciones y la Formación Profesional hace referencia en
su Título II a la Formación Profesional y, más concretamente
el artículo 10 establece que las Administraciones educativas
en el ámbito de sus competencias, podrán ampliar los conte-
nidos de los diferentes títulos de formación profesional.

La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad
de la Educación, en su Título I, capítulo VI hace referencia a
la Formación Profesional, especialmente a la forma de acceso
a las enseñanzas, En su Título V regula la autonomía de los
centros y determina los documentos en los que se debe
concretar la misma.

Establecidas las directrices generales sobre los títulos y las
correspondientes enseñanzas mínimas de formación profesio-

nal, mediante el Real Decreto 676/1993, de 7 de mayo (B.O.E.
22-5-1993) y una vez publicado el Real Decreto 2049/1995,
por el que se establece el título de Técnico en Conducción de
Actividades Físico-Deportivas en el Medio Natural y las
correspondientes enseñanzas mínimas (B.O.E. 14/02/1996)

La Orden del Departamento de Educación y Ciencia de 27
de mayo de 2003, por la que se establece la estructura básica
de los currículos de los ciclos formativos de formación profe-
sional en la Comunidad Autónoma de Aragón y su adaptación
a los centros educativos, establece las características que
deben reunir los currículos revisados y la forma en que deben
adaptarse a las condiciones de cada centro.

Tras la creación del título de Técnico en Conducción de
Actividades Físico-Deportivas en el Medio Natural por el
Real Decreto 2049/1995, se ha aplicado en Aragón el currículo
establecido por el Ministerio de Educación y Ciencia. Habien-
do transcurrido tiempo suficiente desde su aprobación, y
siendo necesario establecer el currículo del título en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, para su adaptación a las necesi-
dades del entorno socioeconómico.-

Por ello, dispongo:
Primero.—Ambito de aplicación.
La presente Orden , que establece el currículo para las

enseñanzas de formación profesional vinculadas con el título
de Técnico en Conducción de Actividades Físico-Deportivas
en el Medio Natural, será de aplicación en el ámbito territorial
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Segundo.—Componentes del currículo.
La definición de currículo, así como los objetivos que, con

carácter general, deben perseguir estas enseñanzas, son los
que se indican en la Orden de 27 de mayo de 2003, por la que
se establece la estructura básica de los currículos de los ciclos
formativos de formación profesional en la Comunidad Autó-
noma de Aragón y su adaptación a los centros educativos.

Los contenidos incluidos en este currículo son los indispen-
sables para alcanzar las capacidades terminales y tienen en
general un carácter interdisciplinar derivado de la naturaleza
de la competencia profesional asociada al título. El valor y
significado que cada unidad de competencia tiene en el mundo
laboral y la necesidad creciente de polivalencia funcional y
tecnológica del trabajo técnico determinan la inclusión en el
currículo de contenidos pertenecientes a diversos campos del
saber tecnológico, aglutinados por los procedimientos de
producción subyacentes en cada perfil profesional.

La referencia del sistema productivo, los objetivos genera-
les del ciclo, así como los diferentes módulos profesionales, su
duración, las capacidades terminales, los criterios de evalua-
ción y los contenidos se establecen en el Anexo de la presente
Orden.

Tercero.—Duración de las enseñanzas.
El ciclo formativo de Conducción de Actividades Físico-

Deportivas en el Medio Natural forma parte de la formación
profesional específica de grado medio y su duración es de
1400 horas.

Cuarto.—Estructura de las enseñanzas.
Las enseñanzas correspondientes al título de Técnico en

Conducción de Actividades Físico-Deportivas en el Medio
Natural se organizan en los siguientes módulos profesionales.

1.—Módulos que se cursan en el centro educativo.
-Desplazamiento, estancia y seguridad en el medio terrestre.
-Conducción de grupos a caballo y cuidados equinos

básicos.
-Conducción de grupos en bicicleta.
-Fundamentos biológicos, salud y primeros auxilios.
-Administración, gestión y comercialización en la pequeña

empresa.
-Actividades físicas para personas con discapacidades.
-Dinámica de grupos.
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-Formación y orientación laboral.
-Horas a disposición del centro
2.—Módulos que se desarrollan en centros de trabajo.
-Formación en centros de trabajo.
Quinto.—Especialidades del profesorado.
Las especialidades del profesorado que debe impartir cada

uno de los módulos profesionales que constituyen el currícu-
lo de las enseñanzas del título de formación profesional de
Técnico en Conducción de Actividades Físico-Deportivas
en el Medio Natural se incluyen en el Anexo de la presente
Orden, de acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 1635/
1995, de 6 de octubre, y en el Real Decreto 777/1998, de 30
de abril, por el que se adscribe el profesorado de los Cuerpos
de Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores Técni-
cos de Formación Profesional a las especialidades propias de
la formación profesional específica y cuantas disposiciones
así lo desarrollen.

Sexto.—Autonomía pedagógica de los centros.
De acuerdo con lo estipulado en la Orden de 27 de mayo de

2003, los centros educativos dispondrán de la autonomía
pedagógica necesaria para el desarrollo de las enseñanzas y su
adaptación a las características concretas del entorno
socioeconómico, cultural y profesional, disponiendo para ello
de un margen horario.

Los centros autorizados para impartir el citado ciclo forma-
tivo desarrollarán el currículo mediante la elaboración de
programaciones didácticas de cada uno de los módulos profe-
sionales que componen el ciclo formativo en los términos
establecidos en la Orden de 27 de mayo, debiendo completar
las horas previstas a disposición del centro en función de las
características de su entorno productivo. En el anexo a la
presente Orden se contemplan algunas orientaciones para el
desarrollo de las horas a disposición del centro.

Los centros docentes concretarán y desarrollarán las ense-
ñanzas correspondientes al título de formación profesional de
Técnico en Conducción de Actividades Físico-Deportivas en
el Medio Natural mediante la elaboración de las programacio-
nes didácticas de los módulos del ciclo formativo que respon-
dan a las necesidades de los alumnos en el marco general del
Proyecto Educativo de Centro.

Séptimo.—Programaciones didácticas.
Los departamentos didácticos de los centros educativos que

impartan el ciclo formativo de grado medio de Técnico en
Conducción de Actividades Físico-Deportivas en el Medio
Natural, elaborarán programaciones didácticas para cada uno
de los distintos módulos profesionales, que deberán contener,
al menos, la adecuación de las capacidades terminales de los
respectivos módulos profesionales al contexto socioeconómico
y cultural del centro educativo y a las características del
alumnado, la distribución y el desarrollo de los contenidos, los
principios metodológicos de carácter general y los criterios
sobre el proceso de evaluación, así como los materiales
didácticos para uso de los alumnos.

Octavo.—Evaluación de las enseñanzas.
Los criterios de evaluación correspondientes a cada capaci-

dad terminal permiten comprobar el nivel de adquisición de la
misma y constituyen la guía y el soporte para definir las
actividades propias del proceso de evaluación.

La evaluación de las enseñanzas del ciclo formativo de
Grado medio de Técnico en Conducción de Actividades
Físico-Deportivas en el Medio se realizará teniendo en cuenta
las capacidades terminales y los criterios de evaluación esta-
blecidos en los módulos profesionales, así como los objetivos
generales del ciclo formativo, de acuerdo con lo previsto al
efecto en la normativa vigente sobre evaluación y acreditación
académica del alumnado que cursa formación profesional
específica.

Noveno.—Requisitos para el acceso.
Podrán acceder a los estudios del ciclo formativo de grado

medio de Conducción de Actividades Físico-Deportivas en el
Medio Natural los alumnos que estén en posesión del título de
Enseñanza Secundaria Obligatoria.

Décimo.—Acceso sin requisitos académicos.
De conformidad con lo establecido en el artículo 38 de la

Ley Orgánica 10/2002 de 23 de diciembre de Calidad en la
Educación, será posible acceder al ciclo formativo de grado
medio de Conducción de Actividades Físico-Deportivas en el
Medio sin cumplir los requisitos académicos establecidos.
Para ello, el aspirante deberá superar una prueba de acceso
convocada por el Departamento de Educación, Cultura y
Deporte mediante la que los aspirantes demuestren tener los
conocimientos suficientes para cursar con aprovechamiento
las enseñanzas y sus capacidades en relación con el campo
profesional correspondiente al título al que hace referencia
esta Orden.

Undécimo.—Obtención de titulación.
De conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la

Ley Orgánica 1/1990, los alumnos que superen las enseñanzas
correspondientes al ciclo formativo objeto de esta Orden,
recibirán el título de Técnico en Conducción de Actividades
Físico-Deportivas en el Medio Natural. Para obtener el título
citado en el apartado anterior será necesaria la evaluación
positiva en todos los módulos profesionales del ciclo forma-
tivo.

Duodécimo.—Convalidaciones con formación profesional
ocupacional.

Los módulos profesionales que pueden ser objeto de conva-
lidación con la formación profesional ocupacional son los
siguientes

—Desplazamiento, estancia y seguridad en el medio terres-
tre.

—Conducción de grupos en bicicletas.
—Conducción de grupos a caballo y cuidados equinos

básicos.
—Actividades físicas para personas con discapacidades.
—Organización y gestión de una pequeña empresa de

actividades de tiempo libre y socioeducativas.
Decimotercero.—Convalidaciones con la práctica laboral.
Los módulos profesionales que pueden ser objeto de corres-

pondencia con la práctica laboral son los siguientes:
—Desplazamiento, estancia y seguridad en el medio terrestre.
—Conducción de grupos en bicicletas.
—Conducción de grupos a caballo y cuidados equinos

básicos.
—Actividades físicas para personas con discapacidades.
—Formación en centro de trabajo.
—Formación y orientación laboral.
Decimocuarto.—Acceso al bachillerato.
El alumnado que posea el título de Técnico en Conducción

de Actividades Físico-Deportivas en el Medio Natural tendrá
acceso a las siguientes modalidades de bachillerato:

—Ciencias de la Naturaleza y de la Salud.
—Humanidades y Ciencias Sociales.
Decimoquinto.—Autorización para impartir las enseñanzas.
La autorización a los centros para impartir las enseñanzas

correspondientes al título de formación profesional de Técni-
co en Conducción de Actividades Físico-Deportivas en el
Medio Natural se realizará de acuerdo con lo establecido en el
Real Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre , por el que se
establecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan
enseñanzas de régimen general no universitarias, por el Real
Decreto 777/ 1998, de 30 de abril, y cuantas disposiciones los
desarrollen, en lo relativo a los requisitos mínimos de espacios
e instalaciones, que para el ciclo formativo al que se hace
referencia en esta Orden, son los que figuran en el anexo.
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Disposiciones adicionales
Primera.—La Dirección General de Formación Profesional

y Educación Permanente podrá autorizar la adaptación del
currículo de acuerdo con las necesidades de organización y las
particularidades metodológicas de la educación permanente,
tanto en la modalidad de educación presencial como en la
educación a distancia. Asimismo se podrá adaptar el currículo
a las características del alumnado con necesidades educativas
especiales siempre que se puedan alcanzar las competencias
profesionales asociadas al título.

Segunda.—De acuerdo con la Disposición adicional de la
Orden de 27 de mayo de 2003, la Dirección General de
Formación Profesional y Educación Permanente podrá auto-
rizar la realización de actividades formativas destinadas a
complementar la formación recibida por el alumnado que
haya cursado el currículo regulado en esta Orden.

Disposiciones finales
Primera.—Se faculta a la Directora General de Formación

Profesional y Educación Permanente a dictar las disposiciones
necesarias para la ejecución de la presente Orden.

Segunda.—La presente Orden entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza, a 29 de julio de 2005.

La Consejera de Educación, Cultura y
Deporte

EVA ALMUNIA BADIA

ANEXO
INDICE
1.—REFERENCIA DEL SISTEMA PRODUCTIVO.
1.1. Perfil profesional.
1.1.1. Competencia general.
1.1.2. Capacidades profesionales.
1.1.3. Unidades de competencia.
1.1.4. Realizaciones y dominios profesionales.
1.2. Evolución de la competencia profesional.
1.2.1. Cambios en los factores tecnológicos, organizativos

y económicos.
1.2.2. Cambios en las actividades profesionales.
1.2.3. Cambios en la formación.
1.3. Posición en el entorno productivo.
1.3.1. Entorno profesional y de trabajo.
1.3.2. Entorno funcional y tecnológico.
2.—CURRICULO.
2.1. Objetivos generales del ciclo formativo.
2.2. Módulos profesionales.
—Desplazamiento, estancia y seguridad en el medio terres-

tre.
—Conducción de grupos a caballo y cuidados equinos

básicos.
—Conducción de grupos en bicicleta.
—Fundamentos biológicos, salud y primeros auxilios.
—Administración, gestión y comercialización en la peque-

ña empresa.
—Actividades físicas para personas con discapacidades.
—Dinámica de grupos.
—Formación y orientación laboral.
—Formación en centros de trabajo.
2.3. Duración de los módulos.
3.—Especialidades del profesorado con atribución docente

en los módulos profesionales del ciclo formativo.
4.—Requisitos mínimos de espacios e instalaciones para

impartir estas enseñanzas.
5.—Orientaciones para el desarrollo de las horas del currí-

culo a disposición del centro.
1.—REFERENCIA DEL SISTEMA PRODUCTIVO.
1.1. Perfil profesional:

1.1.1. Competencia general.
Los requerimientos generales de cualificación profesional

del sistema productivo para este técnico son:
Conducir a clientes en condiciones de seguridad por sende-

ros o zonas de montaña (donde no se precisen técnicas de
escalada y alpinismo) a pie, en bicicleta o a caballo, consi-
guiendo la satisfacción de los usuarios y un nivel de calidad en
los límites de coste previstos.

1.1.2. Capacidades profesionales:
—Participar en la organización de actividades de conduc-

ción concretando los objetivos, los recursos necesarios y los
destinatarios y realizar las gestiones administrativas para que
se lleven a cabo.

—Dirigir y asesorar a individuos o grupos en la utilización
de los equipos y material y en la ejecución de las técnicas
propias de la actividad, con el fin de prever posibles riesgos y
garantizar la seguridad.

—Dinamizar las actividades de forma que resulten atracti-
vas, motivadoras y cumplan con las expectativas de los parti-
cipantes.

—Sensibilizar al cliente hacia los aspectos de conservación
de espacios naturales, facilitándole información sobre los
perjuicios que puede ocasionar una conducta no respetuosa
hacia el medio.

—Detectar e interpretar información técnica o científica
relacionada con su trabajo con el fin de incorporar las nuevas
técnicas y tendencias, y utilizar los nuevos equipos y materia-
les del sector.

—Recorrer con los clientes itinerarios a pie, por senderos o
zonas de montaña donde no se precise la utilización de
material o técnicas de escalada y alpinismo.

—Realizar itinerarios con los clientes en bicicleta o a
caballo por terrenos variados.

—Organizar zonas de estancia y pernoctación en el medio
natural.

—Adaptarse a los cambios tecnológicos, organizativos,
económicos y sociales que inciden en su actividad profesional.

—Poseer una visión global e integrada del proceso de
prestación del servicio, comprendiendo la función de las
instalaciones y equipos, y las dimensiones técnicas,
organizativas, económicas y humanas de su trabajo.

—Aplicar técnicas propias de su trabajo para optimizar la
prestación del servicio, según criterios de eficacia y seguridad,
consiguiendo satisfacer las expectativas del cliente y en los
límites de coste previstos.

—Actuar en condiciones de posible emergencia, determi-
nando la actuación más oportuna, transmitiendo con serenidad
y celeridad las señales de alarma y aplicando los medios de
seguridad establecidos.

—Resolver las contingencias que se presenten en su ámbito
de actuación en relación a las personas, el medio, las instala-
ciones y los equipos o materiales.

—Mantener relaciones fluidas con los miembros del equipo
de trabajo en el que está integrado, colaborando en la conse-
cución de los objetivos asignados al grupo, respetando el
trabajo de los demás, participando activamente en la organiza-
ción y desarrollo de tareas colectivas, cooperando en la supe-
ración de las dificultades que se presenten con una actitud
tolerante hacia las ideas de los compañeros y subordinados.

—Comunicarse y actuar de manera coordinada con todas
aquellas organizaciones empresariales o institucionales que
incidan en la prestación del servicio a fin de lograr los
objetivos previstos.

Requerimientos de autonomía en las situaciones de trabajo:
A este técnico, en el marco de las funciones y objetivos

asignados por técnicos de nivel superior al suyo, se le reque-
rirán en los campos ocupacionales concernidos, por lo gene-
ral, las capacidades de autonomía en:
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—Organización de las actividades y determinación, a su
nivel, de los recursos económicos, materiales y humanos
necesarios.

—Selección de itinerarios adecuados a las características
del cliente o grupo y al medio de transporte que se prevé
utilizar (a pie, en bicicleta, a caballo).

—Realización de los itinerarios en condiciones de seguri-
dad y de forma que se garantice la satisfacción del grupo o
cliente.

—Acompañamiento de personas o grupos:
En actividades de senderismo y excursionismo por baja y

media montaña.
Por itinerarios en bicicleta.
Por itinerarios a caballo.
—Verificación del estado del material que se utiliza y

realización de las reparaciones de urgencia durante el trans-
curso de la actividad.

—Cuidado y manutención de los caballos.
—Determinación y adopción de las medidas de seguridad

necesarias para llevar a cabo la actividad.

—Detección de situaciones de posibles riesgos derivados
del medio (riesgos objetivos) o de las personas (riesgos
subjetivos).

—Determinación de la necesidad de intervención de los
servicios de rescate y asistencia externa, comunicándose y
coordinándose con los mismos.

—Realización, cuando las características del caso lo permi-
tan, del socorro y administración de los primeros auxilios.

—Motivación del grupo en los aspectos relacionados con la
conservación del entorno natural.

—Organización de la zona de estancia o pernoctación.
1.1.3. Unidades de competencia:
1.—Conducir a clientes por senderos y rutas de baja y media

montaña.
2.—Conducir a clientes en bicicleta por itinerarios en el

medio natural.
3.—Conducir a clientes a caballo por itinerarios en el medio

natural.
4.—Realizar la administración, gestión y comercialización

en una pequeña empresa.
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE
#

RESOLUCION de 1 de agosto de 2005, de la
Dirección General de Calidad Ambiental, por la
que se aprueba un modelo normalizado para la
declaración de productor de aparatos eléctricos y
electrónicos.

$
La publicación del Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero,

sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de sus
residuos, que tiene por objeto establecer medidas para preve-
nir la generación de residuos procedentes de aparatos eléctri-
cos y electrónicos y reducir su eliminación y la peligrosidad de
sus componentes, así como regular su gestión para mejorar la
protección del medio ambiente, establece una serie de medi-
das con las que pretende mejorar el comportamiento ambien-
tal de los agentes directamente implicados en la gestión de los
residuos derivados de estos aparatos, como son productores,
distribuidores y usuarios.

Concretamente, en el artículo 7 se regulan las obligaciones
de los productores de aparatos eléctricos y electrónicos,
indicándose en el apartado 3 que los productores de estos
aparatos declararán a la comunidad autónoma donde se en-
cuentre ubicada su sede social y al Registro de establecimien-

tos industriales de ámbito estatal la condición de productor y
el procedimiento elegido para el cumplimiento de las obliga-
ciones establecidas en este artículo.

Dado que hasta el momento el Estado no ha desarrollado el
procedimiento para hacer efectiva la inscripción en el Registro
de establecimientos industriales de ámbito estatal pese a que
las obligaciones derivadas del mencionado Real Decreto lo
son desde su entrada en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial del Estado, la Dirección
General de Calidad Ambiental quiere establecer, hasta que se
desarrolle dicho procedimiento, un modelo normalizado para
la declaración a esta Administración de la condición de
productor de aparatos eléctricos y electrónicos de forma que
se facilite el cumplimiento de tal obligación por parte de los
productores y, por otro lado, el manejo de la información que
contenga esta declaración.

Por ello, resuelvo aprobar el modelo normalizado para la
DECLARACIÓN DE LA CONDICIÓN DE PRODUCTOR DE APARATOS

ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS que se adjunta como anexo a esta
resolución.

En Zaragoza, a 1 de agosto de 2005.

La Directora General de Calidad Ambiental,
MARTA PUENTE ARCOS
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II. Autoridades y Personal
   a) Nombramientos, situaciones
       e incidencias

§
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE#
ORDEN de 2 de agosto de 2005, del Departamento
de Medio Ambiente, por la que se nombra a los
miembros del Consejo de Protección de la Natura-
leza de Aragón.

$
De acuerdo con la Ley 2/1992 de 13 de marzo, de creación

del Consejo de Protección de la Naturaleza, modificada por
Ley 5/1994, de 30 de junio en lo relativo a la composición del
mismo, y a propuesta de las distintas Instituciones, Organiza-
ciones y Asociaciones que forman parte de este órgano cole-
giado, tengo a bien nombrar a los siguientes miembros:

—D. Alberto Contreras Triviño, representante del Gobier-
no de Aragón. Departamento de Medio Ambiente.

—D. Raúl Alberto Velasco Gómez, representante del Go-
bierno de Aragón. Departamento de Medio Ambiente.

—D. Joaquín Guerrero Peyrona, representante del Gobier-
no de Aragón. Departamento de Presidencia y Relaciones
Institucionales.

—D. Carlos Guía Marqués, representante del Gobierno de
Aragón. Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y Trans-
portes.

—D. Jaime Vicente Redón, representante del Gobierno de
Aragón. Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

—Dª. Mª José Poblet Martínez, representante del Gobierno
de Aragón. Departamento de Agricultura y Alimentación.

—D. José María Morera Argerich, representante de la
Diputación Provincial de Huesca.

—D. Juan Antonio Sánchez Quero, representante de la
Diputación Provincial de Zaragoza.

—D. Antonio Arrufat Gascón, representante de la Diputa-
ción Provincial de Teruel.

—D. Eusebio Echart Ballarín, representante de la Asocia-
ción Aragonesa de Entidades Locales.

—Dña. Mª Dolores Campos Palacio, representante de la
Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provin-
cias.

—Dña. María Teresa Echeverría Arnedo, representante de
la Universidad de Zaragoza.

—D. Juan de la Riva Fernández, representante de la Univer-
sidad de Zaragoza.

—D. Juan Pablo Martínez Rica, representante del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas.

—D. Luis Clarimón Torrecilla, representante de Organiza-
ciones Sindicales.

—D. Pedro J. Martínez Jaraba, representante de Organiza-
ciones Sindicales.

—Dª. Pilar Gómez López, representante de Organizaciones
Empresariales.

—D. Jesús Verón Gormaz, representante de Organizacio-
nes Empresariales.

—D. Constantino Escuer Murillo, representante de Organi-
zaciones Agrarias.

—D. Francisco Nasarre Sus, representante de Organizacio-
nes Agrarias.

—D. José Manuel Penella Cambra, representante de Orga-
nizaciones Agrarias.

—D. José Juan Porras Luque, representante de la Confede-
ración Hidrográfica del Ebro.

—D. Jesús Maestro Tejada, representante de Asociaciones
de Defensa y Estudio de la Naturaleza.

—Dña. Rosana Gabarre Lardiés, representante de Asocia-
ciones de Defensa y Estudio de la Naturaleza.

—D. Tomás Escriche Aranda, representante de Asociacio-
nes de Defensa y Estudio de la Naturaleza.

—D. Fernando Tello del Hoyo, representante de Federacio-
nes Deportivas Aragonesas.

—D. Emilio Gastón Sanz, representante de Asociaciones de
Defensa del Patrimonio Cultural.

Zaragoza, a 2 de agosto de 2005.

El Consejero de Medio Ambiente,
ALFREDO BONE PUEYO

@

III. Otras Disposiciones y Acuerdos
§

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA
Y RELACIONES INSTITUCIONALES#
Orden de 27 de julio de 2005, del Departamento de
Presidencia y Relaciones Institucionales, por la
que se autoriza al Ayuntamiento de Villanueva de
Gállego (Zaragoza) para proceder a la enajena-
ción mediante permuta de Parcela Urbana de Usos
Terciarios sita en el Paraje «Las Eras», calificadas
como bienes patrimoniales, por otra propiedad de
la entidad mercantil «Restaurante Sella  S. L.».

$
Examinado el expediente incoado por el Ayuntamiento de

Villanueva de Gállego para enajenar mediante permuta finca
correspondiente a parcela urbana de usos terciarios sita en el
paraje «LAS ERAS», calificada como bien patrimonial, ads-
crita al Patrimonio Municipal del Suelo del municipio, por otra
propiedad de la entidad mercantil «Restaurante Sella S. L.».

RESULTANDO que el Ayuntamiento de Villanueva de
Gállego, en sesión del Pleno de la Corporación celebrada el día
18 de julio de 2005, adoptó, con la mayoría absoluta del
número legal de miembros de la Corporación, acuerdo de
enajenar mediante permuta parcela urbana de usos terciarios
sita en el paraje «LAS ERAS», calificada como bien patrimo-
nial, adscrita al Patrimonio Municipal del Suelo del munici-
pio, por otra propiedad de la entidad mercantil «Restaurante
Sella S. L.», siendo el valor de las fincas municipales superior
al 25% de los recursos ordinarios del Presupuesto municipal
vigente.

CONSIDERANDO que los Ayuntamientos tienen capaci-
dad para enajenar sus bienes inmuebles de propios, siempre
que se atengan para ello a las normas establecidas en la
legislación de régimen local sobre la materia y, de una manera
específica, en los artículos 47 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, 188 de la Ley 7/
1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, 107,
108, 109 y 121 del Decreto 347/2002, de 19 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento de Bienes, Actividades,
Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón y 3 y 5
del Decreto 92/1982, de 26 de octubre, de la Diputación
General de Aragón y 5 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales.

CONSIDERANDO, que estando los bienes a enajenar me-
diante permuta por el Ayuntamiento de Villanueva de Gállego,
integrados en el Patrimonio Público del Suelo de ese munici-
pio, de acuerdo con el artículo 118 del Reglamento de Bienes,
dicha enajenación se regirá por su normativa específica,
contenida en los artículos 89 y 90 de la Ley 5/1999, Urbanís-
tica de Aragón.

CONSIDERANDO, que el destino de los bienes que se
adquieren por la permuta cumple con la finalidad de Interés
social del Patrimonio Público del Suelo, ya que será la dota-
ción de terrenos de sistemas generales, necesarios para la
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Administración a efectos urbanísticos y otros, según consta en
la Decreto de la Alcaldía de 20 de junio de 2005 por el que se
incoa el procedimiento de enajenación,

VISTOS la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local,
la Ley 7/1999, de Administración Local de Aragón, el Regla-
mento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las
Entidades Locales de Aragón, la Ley Urbanística de Aragón y
el Decreto 92/1982, de la Diputación General de Aragón y
demás disposiciones de aplicación.

Este Departamento de Presidencia y Relaciones
Institucionales, en ejercicio de las facultades que le confiere el
apartado 15 del artículo tercero del Decreto 92/1982, de 26 de
octubre, de la Diputación General de Aragón, ha resuelto
autorizar al Ayuntamiento de VILLANUEVA DE GALLE-
GO (Zaragoza) para proceder a la enajenación mediante
permuta de la siguiente parcelas urbana de propiedad munici-
pal, por la finca propiedad de la entidad mercantil «Restauran-
te Sella S. L.» que se indican a continuación, justificándose la
necesidad de la permuta por el destino de las fincas que se
adquieren por dicho Ayuntamiento

—Bienes de propiedad particular de la entidad mercantil
«Restaurante Sella S. L.»

—Parcela rústica de suelo no urbanizable, ubicada en el
paraje «Ramoné» o «Montala», con una superficie de 10.220,-
m2 según reciente medición. Linda: al Norte y Oeste con
propiedad municipal, al Sur y Este con «Restaurante Sella, S.
L.».

Dicha finca está inscrita en el Registro de la Propiedad no 13
de Zaragoza con el no 2.689-N en el Tomo 4.286, Libro 101,
Folio 73 y constituye la parcela 21 del Polígono 27 del
Catastro de rústica.

—Parcela rústica de suelo no urbanizable, ubicada en el
paraje «Ramoné» o «Montala», con una superficie de 23.920,-
m2 según reciente medición. Linda: al Norte con «Restaurante
Sella, S. L.», al Sur con Mariano Miravete Salafranca, al Este
y al Oeste con propiedad municipal.

Dicha finca esta inscrita en el Registro de la Propiedad n  13
de Zaragoza con el no 6.269 en el Tomo 4.286, Libro 101, Folio
75 y constituye la parcela 22 (antigua 23) del Polígono 27 del
Catastro de rústica.

—Parcela de suelo urbanizable delimitado para sistemas
generales-S.G.U.Z. 2, de forma sensiblemente trapezoidal,
ubicada en el paraje «La Val» y con una superficie de 3.209,46
m2 según reciente medición. Linda: al Norte con Hermanas
Lisón Biel, al Sur y Oeste con propiedad municipal y al Este
con el limite del antiguo Sector 6 del P.G.O.U.

Dicha finca está inscrita en el Registro de la Propiedad no 13
de Zaragoza con el no 5.416 en el Tomo 4.183, Libro 85, Folio
222 y forma parte de la parcela 29 del polígono 29 (antiguo 30)
del Catastro de rústica.

Valoración: 2.082.706,92 euros.
—Por los siguientes bienes patrimoniales del Ayuntamien-

to de Villanueva de Gállego:
—Parcela de suelo urbano para uso de servicios terciarios,

ubicada en el paraje «Las Eras», con una superficie de 12.047,20
m2 según reciente medición. Linda: al Norte con camino, al
Sur y Oeste con finca municipal matriz y al Este con «Restau-
rante Sella, S. L.»

Forma parte de la finca municipal «La Sarda» inscrita con el
no 1.750 en el Tomo 1.316, Libro 37, Folio 61, del Registro de
la Propiedad no 13 de Zaragoza, de la que deberá segregarse,
y de la parcela 67 del Polígono 29 del Catastro de Rústica.

Valoración total: 2.631.108,48 euros
Zaragoza, a 27 de julio de 2005.

El Vicepresidente del Gobierno y Consejero de
Presidencia y Relaciones Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA
#

ORDEN de 28 de julio de 2005, del Departamento
de Presidencia y Relaciones Institucionales, por la
que se autoriza al Ayuntamiento de Villanueva de
Gállego (Zaragoza) para proceder a la aportación
no dineraria, como ampliación del capital social de
la sociedad mercantil de capital íntegramente
municipal» sociedad de desarrollo urbanístico de
Villanueva de Gállego S.A, de Parcelas de propie-
dad municipal, de Usos Residencial, Industrial y
Equipamientos, calificadas como bienes patrimo-
niales del municipio.

$
Examinado el expediente incoado por el Ayuntamiento de

Villanueva de Gállego (Zaragoza) aportación no dineraria,
como ampliación del capital social de la Sociedad mercantil de
capital íntegramente municipal «SOCIEDAD DE DESA-
RROLLO URBANISTICO DE VILLANUEVA DE GA-
LLEGO S. A.», de Parcelas de propiedad municipal, de Uso
Residencial, Industrial y Equipamientos que a continuación se
describirán, calificadas como bienes patrimoniales del muni-
cipio.

RESULTANDO que el Ayuntamiento de Villanueva de
Gállego, en sesión del Pleno de la Corporación celebrada el día
18 de julio de 2005, adoptó, con la mayoría absoluta del
número legal de miembros de la Corporación, acuerdo de
aprobación de la aportación no dineraria, como ampliación del
capital social de la Sociedad mercantil de capital íntegramente
municipal «SOCIEDAD DE DESARROLLO URBANISTI-
CO DE VILLANUEVA DE GALLEGO S. A.», de Parcelas
de propiedad municipal, de Uso Residencial, Industrial y
Equipamientos, cuyo valor excede del 25% de los recursos
ordinarios del Presupuesto municipal vigente.

CONSIDERANDO que los Ayuntamientos tienen capaci-
dad para enajenar sus bienes inmuebles de propios, siempre
que se atengan para ello a las normas establecidas en la
legislación de Régimen local sobre la materia y, de una manera
específica, en los artículos 47 de la Ley 7/1985 de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen local, 188 de la Ley 7/
1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, 107,
108, 112 y 121 del Reglamento de Bienes, Actividades,
Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón, apro-
bado por Decreto 347/2002, de 19 de noviembre, y 3 y 5 del
Decreto 92/1982, de 26 de octubre, de la Diputación General
de Aragón y 5 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales.

CONSIDERANDO, que conforme al art. 181.2 de la Ley 7/
1999, de Administración Local de Aragón, las entidades
locales podrán aportar directamente bienes patrimoniales,
derechos concesionales y otros derechos reales, previa su
valoración técnica a las sociedades creadas por ellas o en las
que tengan participación, para la prestación de servicios y
ejercicio de actividades económicas.

VISTOS la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local,
la Ley 7/1999, de Administración Local de Aragón, el Regla-
mento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las
Entidades Locales de Aragón, Decreto 92/1982, de la Diputa-
ción General de Aragón y la Ley reguladora de las Haciendas
Locales y demás disposiciones de aplicación.

Este Departamento de Presidencia y Relaciones
Institucionales, en ejercicio de las facultades que le confiere el
apartado 15 del artículo tercero del Decreto 92/1982, de 26 de
octubre, de la Diputación General de Aragón, ha resuelto
autorizar al Ayuntamiento de VILLANUEVA DE GALLE-
GO (Zaragoza), para la aportación no dineraria aportación no
dineraria, como ampliación del capital social de la Sociedad
mercantil de capital íntegramente municipal « SOCIEDAD
DE DESARROLLO URBANISTICO DE VILLANUEVA
DE GALLEGO S. A.», de las siguientes Parcelas de propiedad
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municipal, de Uso Residencial, Industrial y Equipamientos,
calificadas como bienes patrimoniales del municipio:

1.—Parcela de forma irregular, ubicada en el paraje deno-
minado «.Las Eras», con una superficie de 197.799,03 m2.
Linda al Noroeste con circunvalación Ctra. Zaragoza-Huesca,
al Noreste con Polígono San lsidro (U.E.-7), al Suroeste con
finca matriz y con María Rivas Peleato (parcela 65-Polígono
29) y al Sureste con U.E. 11 y 12 de suelo urbano.

Forma parte de la finca municipal «La Sarda» inscrita con el
no 1.750 en el Tomo 1.316, Libro 37, Folio 61, del Registro de
la Propiedad n  13 de Zaragoza, de la que deberá segregarse y
viene constituida por varias parcelas del polígono 29 del
Catastro de Rústica.

Tiene un valor de 593.397,09 euros, según tasación pericial.
2.—Parcela de forma triangular, ubicada en la Avda.

Castejón, con una superficie de 18.345,14 m2. Linda al Norte
con finca matriz (U.E. n  21), al Sur y Este con Aragón Urbana,
S. A. y al Oeste con Avda. Castejón.

Forma parte de la finca municipal «La Sarda» inscrita con el
n  1.750 en el Tomo 1.316, Libro 37, Folio 61, del Registro de
la Propiedad no 13 de Zaragoza, de la que deberá segregarse.

Referencia catastral urbana: 0974013XM8207S0001lY y
0776001XM8207N0001XZ y parte de la parcela 125 del
Polígono 29 del Catastro de Rústica.

Tiene un valor de 55.035,42 euros, según tasación pericial.
3.—Las parcelas siguientes:
a.- Parcela de forma rectangular, ubicada en el Polígono San

Miguel, con una superficie de 12.571,20 m2. Linda al Norte y
Este con finca matriz, al Sur con Manuel Cobo Bernal y al
Oeste con Asfaltos de Landaben, S. A.

Referencia catastral: 9729003XM7292N0001BY.
b.- Parcela de forma triangular, ubicada en el Polígono San

Miguel, con una superficie de 1.861,75 m2. Linda al Norte con
Manuel Cobo Bernal, al Sur y Este con finca matriz y al Oeste
con Asfaltos de Landaben, S. A.

Referencia catastral: 9729001XM7292N0001WY.
Ambas parcelas forman parte de la finca municipal «La

Sarda» inscrita con el n  1.750 en el Tomo 1.316, Libro 37,
Folio 61, del Registro de la Propiedad no 13 de Zaragoza, de la
que deberán segregarse.

Tienen un valor de 404.122,60 euros, según tasación pericial:
4- Parcela de forma rectangular, ubicada en paraje denomi-

nado «Sarda Baja», con una superficie de 34.482 m2. Linda al
Norte y Oeste con finca matriz, al Este con vial público del
Sector 1 y al Sur con Santiago Quílez.

Forma parte de la finca municipal «La Sarda» inscrita con el
n  1.750 en el Tomo 1:316, Libro 37, Folio 61, del Registro de
la Propiedad n  13 de Zaragoza, de la que deberá segregarse, y
de la parcela n  2 del Polígono 29 del Catastro de Rústica.

Tiene un valor de 1.724.100,- euros, según tasación pericial.
5- Parcela de forma triangular, ubicada en el paraje denomi-

nado Val de San Miguel, con una superficie de 10.081 m2.
Linda al Norte con parcela municipal del Sector 9, al Sur y
Oeste con finca matriz y al Este con la actual U.E. n  3 del
Sector 3 del P.G.O.U.

Forma parte de la finca municipal «La Sarda» inscrita con
el n  1.750 en el Torno 1.316, Libro 37, Folio 61, del
Registro de la Propiedad n  13 de Zaragoza, de la que deberá
segregarse, y de la parcela no 4 del Polígono 29 del Catastro
de Rústica.

Tiene un valor de 22.178,20 euros, según tasación pericial.
6.—Parcela de forma rectangular irregular, ubicada en

paraje denominado «El Olivar», con una superficie de 194.480
m2. Linda al Norte con Sector 1 Residencial, al Sur con finca
matriz, al Este con Camino El Olivar y al Oeste con Autovía
Zaragoza-Huesca.

Está constituida por las parcelas 9 y 13 del Polígono 14 del
Catastro de Rústica.

Forma parte de la finca municipal «La Sarda» inscrita con el
n  1.750 en el Tomo 1.316, Libro 37, Folio 61, del Registro de
la Propiedad n  13 de Zaragoza, de la que deberá segregarse.

Tiene un valor de 291.720,- euros, según tasación pericial.
7.—Parcela urbana.- Finca número 8, Equipamiento Públi-

co, ubicada en C/ Conde de Aranda n  8, Sector 8 del SUP del
P.G.O.U., de una superficie de 2.780 m2. Linda: Norte y Sur
con sendos viales de nueva apertura, Este y Oeste con viales
peatonales de nueva apertura. Los usos son los propios de su
naturaleza de Zona de Equipamiento Docente Público y, en
concreto, el de Centro Preescolar o Guardería.

Inscrita con el no 6.160, en el Tomo 4.268, Libro 98, Folio
100, Inscripción 1ª, del Registro de la Propiedad n  13 de
Zaragoza.

Tiene un valor de 142.950,- euros, según tasación pericial.
8.—Las parcelas siguientes:
a) Urbana: Terreno industrial en el Sector 9 del Plan Parcial

del P.G.O.U. de Villanueva de Gállego, de forma sensible-
mente cuadrada, de superficie 43.817,50 m2. Linda: Norte con
espacio viario -calle E- que la separa de la parcela resultante
1 de este Proyecto; al Sur con espacio viario -calle D- que la
separa de la parcela resultante 3 de este Proyecto de Compen-
sación; al Este con parcela 8 resultante de la modificación de
este Proyecto de Reparcelación, destinada a equipamiento
polivalente; y al Oeste con espacio viario -calle B-que la
separa de terrenos municipales.

Inscrita con el n  6.573, en el Tomo 4.340, Libro 108, Folio
158, Inscripción 1ª, del Registro de la Propiedad n  13 de
Zaragoza.

b) Urbana: Terreno industrial en el Sector 9 del Plan Parcial
del P.G.O.U. de Villanueva de Gállego, de forma sensible-
mente cuadrada, de superficie 43.817,50 m2. Linda: Norte con
espacio viario -calle D- que la separa de la parcela 2 resultante
de este Proyecto; al Sur con espacio viario -calle C- que la
separa de la parcela resultante 4 de este Proyecto de Compen-
sación; al Este con parcela 9 resultante de la modificación de
este Proyecto de Reparcelación destinada a equipamiento
polivalente; y al Oeste con espacio viario -calle B- que la
separa de terrenos municipales.

Inscrita con el n  6.574, en el Tomo 4.340, Libro 108, Folio
160, Inscripción 1ª, del Registro de la Propiedad n  13 de
Zaragoza.

c) Urbana: Terreno industrial en el Sector 9 del Plan Parcial
del P.G.O.U. de Villanueva de Gállego, de forma sensible-
mente rectangular, de superficie 21.988 m2. Linda: Norte con
espacio viado -calle C- que la separa de la parcela 3 resultante
de este Proyecte; al Sur con terrenos municipales y manzana
trasera del Subsector 3 Oeste del P.G.O.U.; al Este con parcela
5 resultante de este Proyecto de Reparcelación destinada a
aparcamiento; y al Oeste, con parcela resultante 10 de este
Proyecto destinada a espacio libre.

Inscrita con el n  6.575, en el Tomo 4.340, Libro 108, Folio
162, Inscripción 1ª, del Registro de la Propiedad no 13 de
Zaragoza..

d) Urbana: Terreno destinado a equipamiento polivalente,
en el Sector 9 del Plan Parcial del P.G.O.U. de Villanueva de
Gállego, de forma sensiblemente rectangular, de superficie
9.018 m2. Linda: Norte con parcela 6 resultante, destinada a
aparcamiento, Sur con espacio viario -calle E-, Este con
espacio viario -calle A-; y Oeste con parcela resultante 1 de
este Proyecto destinada a uso industrial.

Inscrita con el no 6.578, en el Tomo 4.340, Libro 108, Folio
168, Inscripción 1ª, del Registro de la Propiedad n  13 de
Zaragoza.

e) Urbana: Terreno destinado a equipamiento polivalente,
en el Sector 9 del Plan Parcial del P.G.O.U. de Villanueva de
Gállego, de forma sensiblemente rectangular, de superficie
4.938,50 m2. Linda: Norte con espacio viario -calle E- que la
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separa de la parcela resultante 7 destinada a equipamiento; Sur
con espacio viario -calle D-; Este con espacio viario -calle A-
; y Oeste con parcela resultante 2 de este Proyecto destinada
a uso industrial.

Inscrita con el no 6.579, en el Tomo 4.340, Libro 1.08, Folio
170, Inscripción 1ª, del Registro. de la Propiedad n  13 de
Zaragoza.

f) Urbana: Terreno destinado a equipamiento polivalente,
en el Sector 9 del Plan Parcial 6 el P.G.O.U. de Villanueva de
Gállego, de forma sensiblemente rectangular, de superficie
4.938,50 m2. Linda: Norte con espacio viario -calle D- que la
separa de la parcela resultante 8 de este Proyecto destinada a
uso equipamiento; Sur con espacio viario -calle C-; Este con
espacio viario -calle A-; y Oeste con parcela resultante 3 de
este Proyecto destinada a uso industrial.

Inscrita con el n  6.580, en el Tomo 4.340, Libro 108, Folio
172, Inscripción la, del Registro de la Propiedad no 13 de
Zaragoza.

Tienen un valor de 10.451.655,- euros, según tasación pericial.
—Valoración total: 13.685.158,31 euros.
Inventariadas en el Ayuntamiento como bienes patrimonia-

les, adscritos al Patrimonio Público del Suelo del Municipio
de Villanueva de Gállego, e inscritas en el Registro de la
Propiedad con las reseñas que figuran en cada una de las
fincas.

Estando los bienes que se aportan por el Ayuntamiento de
Villanueva de Gállego para la ampliación del capital de la
Sociedad Municipal «Sociedad de Desarrollo Urbanístico de
Villanueva de Gállego S. A.» integrados en el Patrimonio
Público del Suelo de ese Municipio, por esta Sociedad deberán
cumplirse las prescripciones contenidas en cuanto a su destino
y finalidad por la normativa de aplicación, constituida por la
Ley 5/1999, Urbanística de Aragón y por la Ley 24/2003, de
Medidas Urgentes de Política de Vivienda Protegida y dispo-
siciones que las desarrollan.

Zaragoza, a 28 de julio de 2005.

El Vicepresidente del Gobierno y Consejero de
Presidencia y Relaciones Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA
#

ORDEN de 1 de agosto de 2005, del Departamento
de Presidencia y Relaciones Institucionales, por la
que se autoriza al ayuntamiento de Ontiñena
(Huesca), la concertación de una operación de
crédito a largo plazo con Ibercaja por importe de
154.629,20 euros.

$
Examinado el expediente tramitado por el Ayuntamiento de Ontiñena

(Huesca) para concertar una operación de crédito a largo plazo.
RESULTANDO que dicho Ayuntamiento, en sesión del

Pleno de la Corporación de fecha 23 de junio de 2005, con el
voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de sus
miembros, adoptó el acuerdo de aprobar la concertación de
una operación de crédito a largo plazo con la entidad financie-
ra Ibercaja por un importe de 154.629,20 euros, con destino a
financiar inversiones.

RESULTANDO que dicho Ayuntamiento dispone de pre-
supuesto aprobado para el ejercicio en curso de 2005, cum-
pliendo lo preceptuado en el artículo 50 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les (en adelante trLHL).

RESULTANDO que el expediente de modificación de
créditos nº 1/2005 al presupuesto del Ayuntamiento de Ontiñena
para el ejercicio 2005, fue aprobado en sesión plenaria de
fecha 23 de junio de 2005, cuya aprobación inicial fue expues-
ta al público en la sección provincial de Huesca del Boletín

Oficial de Aragón nº 136 de fecha 15 de julio de 2005, sin que
se haya presentado reclamación alguna.

RESULTANDO que el ahorro neto del Ayuntamiento de
Ontiñena, conforme a lo dispuesto en el artículo 53.1 del trLHL,
representa el -13 por 100 sobre los ingresos corrientes liquida-
dos del Presupuesto de 2004, según cálculo efectuado por dicho
Ayuntamiento, siendo por lo tanto de signo negativo.

RESULTANDO que el volumen total del capital vivo de las
operaciones de crédito vigentes a corto y largo plazo, incluida
la operación proyectada, representa el 100 por 100 de los
ingresos corrientes liquidados en el ejercicio de 2004, según
cálculo realizado por dicho Ayuntamiento conforme al artícu-
lo 53.2 del trLHL.

CONSIDERANDO que de los resultados de los ingresos
corrientes reflejados en la última liquidación presupuestaria
realizada del año 2004, resulta un ahorro neto negativo del -13
por 100, el mentado Ayuntamiento necesita, por esta causa,
autorización para concertar nuevas operaciones de crédito a
largo plazo, habiendo aprobado un Plan de Saneamiento
Financiero a tres años por acuerdo plenario de fecha 23 de
junio de 2005, el cual se considera idóneo para el fin previsto
en el artículo 53.1 del trLHL.

CONSIDERANDO que el volumen del capital vivo de las
operaciones vigentes a corto y largo plazo, incluida la opera-
ción proyectada, no excede del 110 por 100 de los ingresos
corrientes liquidados en el ejercicio de 2004, representando el
100 por 100 de los mismos, el Ayuntamiento no precisa, por
esta causa, autorización para concertar nuevas operaciones de
crédito a largo plazo.

CONSIDERANDO que el Ayuntamiento de Ontiñena
(Huesca), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48
a 55 del trLHL, puede concertar operaciones de crédito con
destino a financiar inversiones.

CONSIDERANDO que, conforme a lo previsto en el artícu-
lo 53 del Estatuto de Autonomía de Aragón y artículo 53 del
trLHL corresponde a la Diputación General de Aragón la
autorización de dicha operación de crédito, en ejercicio de su
competencia para velar por los intereses financieros de los
Entes Locales de su territorio.

CONSIDERANDO que la operación de crédito se ha trami-
tado cumpliendo los requisitos legales establecidos, entende-
mos que puede autorizarse la misma.

VISTOS el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales y, demás disposiciones de aplicación.

Este Departamento de Presidencia y Relaciones
Institucionales, en ejercicio de las facultades que le confiere el
Decreto 80/1986, de 31 de julio, de la Diputación General de
Aragón, ha resuelto AUTORIZAR al Ayuntamiento de
Ontiñena (Huesca) para concertar una operación de crédito a
largo plazo con la entidad financiera Ibercaja por importe de
154.629,20 euros con destino a financiar inversiones.

Zaragoza, a 1 de agosto de 2005.

El Vicepresidente del Gobierno y Consejero de
Presidencia y Relaciones Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA
#

ORDEN de 1 de agosto de 2005, del Departamento de
Presidencia y Relaciones Institucionales, por la que
se autoriza al ayuntamiento de Torrelacárcel (Teruel),
para concertar una operación de crédito a largo plazo
con la entidad financiera Ibercaja por un importe de
60.000,00.- euros, con destino a financiar inversiones
incluidas en el presupuesto de 2005.

$
Examinado el expediente tramitado por el Ayuntamiento de

Torrelacárcel para concertar una operación de crédito a largo
plazo.
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RESULTANDO que el Ayuntamiento de Torrelacárcel, por
acuerdo plenario de fecha 6 de mayo de 2005, adoptó la
concertación de una operación de crédito a largo plazo por
importe de 60.000,00 euros, con destino a financiar inversio-
nes incluidas en el Presupuesto del ejercicio 2005.

RESULTANDO que dicho Ayuntamiento dispone de pre-
supuesto aprobado para el ejercicio en curso de 2005 cum-
pliendo lo preceptuado en el artículo 50 del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales [en adelante
TRLHL].

RESULTANDO que el Presupuesto del Ayuntamiento de
Torrelacárcel para el ejercicio 2005, en el que figura esta
operación de crédito, fue aprobado en sesión plenaria de fecha
6 de mayo de 2005, cuya aprobación inicial fue expuesta al
público en la sección provincial de Teruel del Boletín Oficial
de Aragón nº 92 de fecha 17 de mayo de 2005, sin que se
presentase reclamación alguna, entrando en vigor tras su
publicación resumido por capítulos en la misma sección
provincial del Boletín Oficial de Aragón nº 116 de fecha 20 de
junio de 2005.

RESULTANDO que el ahorro neto del Presupuesto del
Ayuntamiento de Torrelacárcel, conforme a lo dispuesto en el
artículo 53.1 del citado texto refundido, representa el -5,09 por
100 sobre los ingresos corrientes liquidados del Presupuesto
de 2003, según cálculo efectuado por dicho Ayuntamiento,
siendo por lo tanto de signo negativo.

RESULTANDO que el volumen total del capital vivo de las
operaciones de crédito vigentes a corto y largo plazo, con
inclusión de la operación proyectada, representa el 115,41 por
100 de los ingresos corrientes liquidados en el ejercicio de
2003, según cálculo realizado por dicho Ayuntamiento con-
forme al artículo 53.2 del TRLHL.

CONSIDERANDO que de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 48 a 55 del TRLHL, el Ayuntamiento de
Torrelacárcel puede concertar operaciones de crédito para
financiar inversiones.

CONSIDERANDO que de los resultados de los ingresos
corrientes reflejados en la última liquidación presupuestaria
del año 2003, resulta un ahorro neto positivo del -5,09 por 100,
el mentado Ayuntamiento necesita, por esta causa, autoriza-
ción para concertar nuevas operaciones de crédito habiendo
aprobado un Plan de Saneamiento Financiero a tres años por
acuerdo del Pleno de la Corporación de fecha 1 de julio de
2005, conforme a lo preceptuado en el artículo 53.1 del
TRLHL, el cual se considera idóneo para el fin previsto en la
citada ley.

CONSIDERANDO que el volumen del capital vivo de las
operaciones vigentes a corto y largo plazo, incluyendo el
importe de la operación proyectada, excede del 110 por 100 de
los ingresos corrientes liquidados en el ejercicio de 2003,
representando el 115,41 por 100 de los mismos, el Ayunta-
miento necesita, por esta causa, autorización para concertar
nuevas operaciones de crédito a largo plazo.

CONSIDERANDO que conforme a lo previsto en los artí-
culos 53 del Estatuto de Autonomía de Aragón y 53 del
TRLHL, corresponde a la Diputación General de Aragón la
autorización de dichas operaciones de crédito, en ejercicio de
su competencia para velar por los intereses financieros de los
Entes locales de su territorio.

VISTOS el Real Decreto Legislativo 2/2003, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales y demás disposiciones de aplicación.

Este Departamento de Presidencia y Relaciones
Institucionales, en ejercicio de las facultades que le confiere el
Decreto 80/1986, de 31 de julio, de la Diputación General de
Aragón, ha resuelto AUTORIZAR al Ayuntamiento de
Torrelacárcel para concertar una operación de crédito a largo
plazo con la entidad financiera Ibercaja, por importe de

60.000,00.- euros, con destino a financiar inversiones inclui-
das en el Presupuesto del ejercicio 2005.

Zaragoza, a 1 de agosto de 2005.

El Vicepresidente del Gobierno y Consejero
de Presidencia y Relaciones Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA
§

DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS,
URBANISMO Y TRANSPORTES#
ACUERDOS de la Comisión Provincial de Orde-
nación del Territorio de Huesca, adoptados en
Sesión de 16 de junio de 2005.

$
La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio de

Huesca, en sesión de 16 de junio de 2005, adoptó los siguientes
acuerdos:

1.—Jaca. Modificación del Plan General de Ordenación
Urbana. Normativa Urbanística de los Núcleos de la Solana.

Adelantar un criterio general favorable, pero se deja pen-
diente la emisión de informe para recabar más información
técnica y para recibir del Ayuntamiento documentación de los
informes sectoriales de Patrimonio Cultural y de la Diputación
Provincial de Huesca -Carreteras-.

2.—Pueyo de Araguás.
A) Aceptar el documento de cumplimiento de prescripciones

y aprobar definitivamente el Plan General de Ordenación Urba-
na, levantando la suspensión, con las siguientes precisiones:

a) En cuanto a las nuevas clasificaciones de suelo adoptadas:
—En el Suelo Urbano No Consolidado (tanto con Plan

Especial como sin el mismo) deberá vincularse la superficie de
parcela neta mínima (de 250 m2) a una sola vivienda y 0,60 m2/
m2 de edificabilidad.

—En El Plano (UE-PL-1) falta estructura viaria.
—En Torrelisa (UE-TO-1) se requiere mayor amplitud del

viario y un vial perpendicular.
—En Los Molinos se buscará una mayor amplitud de las

carreteras, atendiendo a su informe sectorial.
—En Torrelisa se estudiará la reducción del impacto del

camping.
b) Se deberá fijar el aprovechamiento medio en todas las

Unidades de Ejecución.
c) En cuanto a los informes sectoriales falta por incorporar

el de la Diputación Provincial de Huesca sobre las carreteras
del municipio y se debe atender al contenido de los correspon-
dientes al Instituto Aragonés del Agua y de la Comisión de
Patrimonio Cultural, en su caso. Se realizarán estudios
hidrológicos donde sea necesario, según las precisiones del
informe de la CHE.

d) Se completarán las fichas en elaboración del catálogo (y
se fijarán las distancias a los yacimientos arqueológicos).

e) Se ajustará la edificabilidad en el Suelo Urbanizable
Delimitado.

f) Los retranqueos a los caminos según las Normas Subsi-
diarias Provinciales de 10 m. al eje del camino (el estudio del
impacto del camping en Torrelisa)

g) Se precisarán los «valores etnológicos de las edificacio-
nes» para su rehabilitación en el Suelo No Urbanizable.

B) Dejar en suspenso por no estimar suficiente y adecuado
el análisis de la propuesta de las zonas periféricas, precisando
de mayor justificación y precisión respecto de la situación y
cabida de las parcelas, capacidad de prolongación de los
servicios y estructura de la propiedad.

C) Deberá grafiarse las vías pecuarias.
D) Se establece la necesidad de prever Entidades de Conservación.
E) Se realizará un Texto Refundido, en el plazo de tres

meses, con inclusión del catálogo y de la evaluación de las
necesidades de infraestructuras del ciclo del agua.
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Se publicarán las ordenanzas.
Se llevará el libro registro de instrumentos de planeamiento

urbanístico del art. 145 del Reglamento aragonés de
planeamiento urbanístico.

3.—Broto. Modificación nº 4 (depósito de agua) de Normas
Subsidiarias de Planeamiento.

Emitir informe favorable para su aprobación definitiva
municipal.

4.—Villanúa. Modificación nº 6 del Plan General de Orde-
nación Urbana en el sector 9.

Emitir informe desfavorable para su aprobación definitiva
municipal, por no entender suficientemente justificada la
necesidad y la conveniencia de acceder a una modificación
que supone aumentar el número de unidades de vivienda y
ampliar la densidad y la población y sus correspondientes
servicios, alterando decisiones y criterios provenientes de los
originales del planeamiento general, máxime cuando además
no se producen mejoras en la ordenación.

5.—Villanúa. Modificación nº 2 del Plan Parcial del Sector 9.
Emitir informe desfavorable para su aprobación definitiva

municipal, por no entender justificada la modificación del
planeamiento general que pudiera hacer viable la modifica-
ción del planeamiento parcial, habida cuenta del aumento del
número de viviendas, y consiguientemente de servicios.

6.—Casbas de Huesca. Modificación nº 2 del Plan General
de Ordenación Urbana.

Emitir informe favorable para su aprobación definitiva
municipal, advirtiéndose que se trata de la Modificación nº 2,
ya que la nº 1 se tramitó en su día con resultado de informe
desfavorable por la Comisión Provincial de Ordenación del
Territorio.

Se deberá aclarar, en el núcleo de Labata, la situación
cartográfica de la solicitud de D. Miguel Angel Golvano
Embid, que figuraba en la documentación técnica inicial del
11 de marzo de 2005 y que no aparece en la presentada de 25
de mayo de 2005.

Se deberá realizar un Texto Refundido.
7.—Monzón. Modificación del Plan General de Ordena-

ción Urbana en la UE-36.
Emitir informe favorable para su aprobación definitiva

municipal.
Se deben numerar las sucesivas Modificaciones del

planeamiento general del municipio.
8.—Broto. Modificación nº 5 de las Normas Subsidiarias de

Planeamiento.
Emitir informe desfavorable para la aprobación definitiva

motivadamente por:
a) Tratándose de un incremento de edificabilidad por incre-

mento de al menos una altura, así como constatándose que la
ampliación del vial se puede conseguir mediante el simple
retranqueo del edificio o la cesión gratuita y sin aumento de
edificabilidad, se entiende que todo ello debería contemplar la
afección al entorno y a la otra alineación de la calle y contem-
plarse, en su caso, en la futura revisión del planeamiento.

b) Es preciso y preceptivo el informe de la Comisión
Provincial de Patrimonio Cultural.

c) No se encuentra suficiente justificación de la convenien-
cia o de la necesidad de la modificación suponiendo un
incremento de edificabilidad, de altura y de densidad sin que
suponga una mejora urbanística, ni incremento de espacios
libres públicos.

En otro orden de cosas se recomienda de nuevo la elabora-
ción y tramitación del nuevo Plan General de Ordenación
Urbana del Municipio.

9.—Villanúa. Modificación nº 2 del Plan Parcial del Sector
S-12, Industrial.

Emitir informe para su aprobación definitiva municipal, no
encontrando argumentos o cuestiones importantes de los que

pueda derivarse un informe negativo, aún entendiendo prefe-
rible que exista algún espacio libre privado o algún retranqueo
a viario en las naves del sector.

10.—Puente la Reina de Jaca. Modificación del Proyecto de
Delimitación de Suelo Urbano.

Suspender la emisión de informe hasta que se aporte docu-
mentación suficiente sobre los siguientes aspectos:

a) Debe aclararse, en la Modificación presentada, el suelo
que corresponde con viario público, con espacios libres (zona
verde), y con parcelas edificables, comparando dichas super-
ficies con las de la Modificación anterior, teniendo en cuenta
en la misma la prescripción de la Comisión Provincial, relativa
al carácter público del viario.

b) Deben distinguirse las parcelas a las que les corresponden
los distintos usos de la edificación: plurifamiliar, asistencial y
unifamiliar, teniendo en cuenta lo siguiente:

1) Que con cada parcela se cumplan las determinaciones del
PDSU de Puente La Reina que se consideran aplicables
(parcela mínima, ocupación máxima...).

2) Que para la edificación unifamiliar se establezcan nuevas
determinaciones, ya que se consideran excesivas algunas de
las aplicables por el PDSU, tales como altura de la edificación
de 3 plantas y aprovechamiento de cubierta.

Puede también resultar excesivo el techo de 2.490 m2 para
las 7 viviendas previstas.

3) Se considera susceptible, también, de alteración la ocupa-
ción máxima de la edificación de uso asistencial, siempre a
favor de una mayor superficie de espacios públicos, teniendo
en cuenta, además que el incremento del uso residencial
precisará mayores espacios libres, en función de las previsio-
nes del artículo 74.1 de la LUA.

c) Debe aportarse nuevo informe del Ministerio de Fomen-
to, aclaratorio del anterior y en el que se tengan presentes los
nuevos usos contemplados en la Modificación analizada.

d) Debe aportarse certificado del trámite de información
pública (publicación en el BOP y resultado de dicho trámite
con informe de alegaciones, en su caso).

11.—Benasque. Plan Parcial del Area Fluvial 1 del Plan
General de Ordenación Urbana.

Suspender la emisión de informe previo a su aprobación
definitiva municipal para que sea aportada la documentación,
considerada básica, siguiente:

—Certificación de las alegaciones recibidas junto a los
informes técnicos o jurídicos que las mismas hubieren mere-
cido.

—Informe de la Comisión Provincial de Patrimonio Cultu-
ral (Paraje Pintoresco).

—Informe del Departamento de Medio Ambiente.
—Informe del Instituto Aragonés del Agua (artº 22 de la Ley

6/2001).
—Informes sobre carreteras, tanto del Servicio Provincial

de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de la Diputación
General de Aragón, como de la Diputación Provincial de
Huesca.

—Informe de la Dirección General de Interior de la Diputa-
ción General de Aragón (art. 19 de la Ley 30/2002, de 17 de
diciembre de protección civil y de atención a las emergencias
en Aragón).

—Informe de la Confederación Hidrográfica del Ebro.
Con independencia de lo anterior se comunicará al Ayunta-

miento que se debe tramitar, con carácter previo, una Modifi-
cación aislada del Plan General de Ordenación Urbana para
adaptar el mismo al Convenio Urbanístico aprobado definiti-
vamente.

Queda, en consecuencia, suspendido el plazo de tres meses
previsto para la emisión del informe previo a la aprobación
definitiva municipal del Plan Parcial, todo ello sin entrar en el
análisis y examen de la propuesta de ordenación concreta.
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12.—San Esteban de Litera. Modificación nº 2 del Plan
General de Ordenación Urbana.

Emitir informe favorable para su aprobación definitiva
municipal, debiendo comunicarse al Ayuntamiento lo si-
guiente:

a) Se deberá limitar el número de viviendas a un máximo de
una cada 300 m2 de parcela neta, por coherencia con las
determinaciones de la Modificación.

b) Se prescribirá la aclaración de las superficies del ámbito
y de las dotaciones y la adaptación del cálculo del aprovecha-
miento medio.

c) Se aportará el grafiado de las infraestructuras básicas
existentes y de las previstas.

d) El vial transversal que conecta con el trazado en el área
deportiva -de 8 metros- debe mantenerse o, preferentemente,
ampliarse para dotación de aparcamientos.

e) El viario deberá atender justificadamente a las previsio-
nes de la NBE-CPI.

f) Se corregirán las cifras relativas a superficies que constan
en los planos de planeamiento vigente y de Modificación.

g) Respecto a las cuestiones relativas a la gestión del
planeamiento, se indicará al Ayuntamiento que en cuanto al
aprovechamiento correspondiente a los caminos existentes, se
atenderá al artículo 105 de la LUA; que ha de cederse el 10 %
del aprovechamiento medio y que el cálculo de dicho aprove-
chamiento medio atenderá a las previsiones del artículo 101 de
la LUA.

13.—Jaca. Modificación nº 8 del Plan General de Ordena-
ción. Suelo Urbanizable Industrial en Martillué.

Emitir informe favorable para su aprobación definitiva
municipal, debiendo comunicarse al Ayuntamiento que:

a) Se estima que, en función de las previsiones del artículo
39 del Reglamento de Planeamiento de la LUA y, al margen
de la oportunidad de explicitar –como cuestión de forma– los
criterios para la delimitación de sectores, que cabe suponer
implícita en el documento analizado, es preciso lo siguiente:

—Especificación de dotaciones, servicios y equipamientos
que deben establecerse en la actuación.

—Concreción de los requisitos que deben ser cumplidos
para garantizar la conexión con la red viaria y las redes de
servicio que deban establecerse y su relación con las existentes
o propuestas por el Plan General.

b) Se observa en el punto 1.2 de la Memoria analizada una
referencia a la «modificación número siete» del PGOU, que
cabe suponer incorrecta.

14.—Graus. Plan Especial de Reforma Interior de la Unidad
de Actuación, en final de calle Zaragoza.

Emitir informe para su aprobación definitiva municipal, no
encontrándose aspectos o argumentos que puedan determinar
un informe negativo. En todo caso, se recomienda una mejor
resolución al tramo del vial peatonal en sus dos extremos.

15.—Campo. Emitir informe desfavorable y negativo a la
propuesta de modificación puntual de las Normas Subsidiarias
Municipales para el nuevo viario en la manzana de la calle la
Rampa y San Antonio para atender a lo siguiente:

1.—Al crearse una nueva Unidad de Ejecución debe
tramitarse su creación conforme al procedimiento legalmente
establecido (Arts. 99, 101 y 63 de la LUA). Se considera
sustancial la información pública y la notificación a los
interesados.

2.—La nueva calle es mejorable como dice la memoria de
la propuesta, en el sentido transversal, y debe ser contemplada
en la próxima e iniciada revisión del planeamiento -como
también afirma la memoria citada-, en un tratamiento integral
de toda la manzana más pormenorizado y equitativo.

16.—Se da cuenta del escrito del Alcalde de Santa Cilia
relativo a la solicitud de aprobación definitiva del PGOU, para
reclasificar la zona del Reguero, como urbanizable.

17.—Informar 20 expedientes urbanísticos relativos a ac-
tuaciones en suelo no urbanizable, de los que 2 son viviendas
aisladas unifamiliares y 18 son instalaciones de interés social
y público.

18.—Tomar conocimiento de asuntos urbanísticos relativos
a los Municipios de Barbastro (3), Fraga (4), Sallent de
Gállego (2), Tierz, Castiello de Jaca (3), Alcubierre, Sabiñánigo,
Biescas, Boltaña, Seira (2), Abiego, Binéfar y la Mancomuni-
dad de los Valles.

19.—Informar 106 expedientes de calificación de actividad,
emplazamiento y medidas correctoras en su caso, de confor-
midad con el vigente Reglamento de Actividades Molestas,
Insalubres, Nocivas y Peligrosas y demás normativa de apli-
cación, dictaminadas por la Ponencia Técnica de Medio Am-
biente.

Contra los acuerdos resolutorios que sean definitivos cabrá
interponer recurso de alzada ante el Consejero de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes, en el plazo de un mes,
contado desde el siguiente día de la publicación.

Huesca, a 27 de julio de 2005.

El Vicepresidente de la Comisión,
ALVARO CALVO RAPUN

§
DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA
Y ALIMENTACION#
ORDEN de 28 de julio de 2005, del Departamento
de Agricultura y Alimentación, por la que se modi-
fica la Orden de 21 de octubre de 2004, del Depar-
tamento de Agricultura y Alimentación, por la que
se establecen Ayudas para la Mejora de la Ganade-
ría para el año 2005 y se establece un plazo de
presentación de solicitudes.

$
Mediante Orden de 21 de octubre de 2004, del Departamen-

to de Agricultura y Alimentación se establecieron las ayudas
para la Mejora de la Ganadería para el año 2005 (Boletín
Oficial de Aragón número 134, de 15 de noviembre). Dichas
medidas se instauran con base en lo dispuesto en el Decreto
155/1992, de 18 de agosto, de la Diputación General de
Aragón, por el que se establecen ayudas para la mejora de la
ganadería.

 Advertidas ciertas peculiaridades en las subastas que se
celebran en los certámenes ganaderos de esta Comunidad
Autónoma, en particular las relacionadas con la adquisición de
animales selectos de las especies ovina/caprina y bovina, se ha
considerado oportuno que aquéllas tengan reflejo en la Orden,
adecuando así la norma a las necesidades del sector ganadero
de nuestra Comunidad Autónoma. Ello implica, en concreto,
operar una modificación en el artículo 3 que regula una línea
de ayuda para la adquisición de animales selectos de las
citadas especies procedentes de subastas, incluyendo, me-
diante esta Orden, también como actividad subvencionable la
adquisición de ganado vacuno de raza Holstein-Frisona.

 En su virtud, y haciendo uso de la habilitación normativa
prevista en la Disposición final primera del Decreto 155/1992,
DISPONGO:

 Artículo único.- Modificación de la Orden de 21 de octubre
de 2004, del Departamento de Agricultura y Alimentación,
por la que se establecen ayudas para la Mejora de la Ganadería
para el año 2005.

 1.—Se introduce una nueva letra, la c), en el apartado II del
artículo 3, con la siguiente dicción:

 «c) Ganado vacuno de raza Holstein-Frisona. La subven-
ción máxima será de 601 euros por animal reproductor,
estableciéndose un límite de 20 animales».

 2.—Se modifica el primer requisito del apartado IV del
artículo 3 que pasa a tener la siguiente redacción:
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 «La explotación de origen y la de destino deberán pertene-
cer a una A.D.S, salvo que se adquiera ganado vacuno de la
raza Holstein-Frisona»

DISPOSICION FINAL
 Unica. Entrada en vigor.
 La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el Boletín Oficial de Aragón.
En Zaragoza, a 28 de julio de 2005.

El Consejero de Agricultura
y Alimentación,

GONZALO ARGUILE LAGUARTA
§

DEPARTAMENTO DE EDUCACION, CULTURA
Y DEPORTE#
RESOLUCION de 22 de julio de 2005, de la Direc-
ción General de Política Educativa, por la que se
autoriza de forma provisional el desarrollo de
proyectos de innovación para anticipar la ense-
ñanza de lenguas extranjeras a partir del curso
2005/2006 a los Centros docentes de Educación
Infantil y Primaria de la Comunidad Autónoma de
Aragón que se señalan.

$
Por Orden de 22 de mayo de 2001 del Departamento de

Educación y Ciencia, («Boletín Oficial de Aragón» nº 63 de 30
de mayo) se reguló el procedimiento de autorización de
proyectos de innovación para anticipar la enseñanza de len-
guas extranjeras en Centros docentes de Educación Infantil y
Primaria de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Por Resolución de 20 de abril de 2005 («Boletín Oficial de
Aragón» nº 53 de 5 de mayo) se reabrió el plazo para que los
centros educativos, de conformidad con cuanto se establece en
el Artículo 7) primero de la Orden de convocatoria, presenta-
ran las solicitudes de autorización.

La Inspección de Educación ha estudiado la viabilidad de las
mismas y ha presentado, a los Directores de los respectivos
Servicios Provinciales, el informe preceptivo.

Recibidas de los Directores de los Servicios Provinciales las
propuestas a que se refiere el apartado Segundo del precitado
artículo, esta Dirección General de Política Educativa ha
resuelto:

Primero.—Autorizar la implantación provisional en el se-
gundo ciclo de Educación Infantil del proyecto de innovación
de enseñanzas anticipadas de primera lengua extranjera, a
partir de 4 años, a los centros docentes de la Comunidad
Autónoma de Aragón que se relacionan en el Anexo I.

Segundo.—Autorizar la implantación provisional, en el
primer ciclo de Educación Primaria, del proyecto de innova-
ción de enseñanzas anticipadas de primera lengua extranjera,
a los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón
que se relacionan en el Anexo II.

Tercero.—Autorizar la implantación provisional, en el ter-
cer ciclo de Educación Primaria, del proyecto de innovación
de enseñanzas anticipadas de segunda lengua extranjera, a los
Centros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón que
se relacionan en el Anexo III.

Quinto.—Las autorizaciones anteriores serán efectivas siem-
pre y cuando los centros acrediten ante el Servicio Provincial
de Educación, Cultura y Deporte correspondiente, antes del 10
de septiembre de 2005, que disponen de profesorado suficien-
te y con la titulación académica adecuada para el desarrollo de
estas enseñanzas así como, que han subsanado aquellos aspec-
tos contenidos en su solicitud, no concordantes con los requi-
sitos establecidos en la Orden de 22 de mayo de 2001 («Boletín
Oficial de Aragón» 30.05.01)

Sexto.—Transcurrido el plazo que se menciona en el aparta-
do anterior, una vez que se reciban las propuestas de los
Directores de los tres Servicios Provinciales de Educación,
Cultura y Deporte, de conformidad con las facultades que le
confiere la Orden de 22 de mayo de 2001, la Dirección General
de Política Educativa dictará Resolución para hacer efectivas
las autorizaciones. Igualmente se resolverá hacer decaer las
autorizaciones de implantación de aquellos centros que no
acrediten haber cumplido los requisitos exigidos en la norma-
tiva reguladora de este programa y, más concretamente, lo
dispuesto en el artículo 7.4) de la Orden de 22 de mayo de
2001.

Séptimo.—Contra la presente Resolución, que no pone
fin a la vía administrativa, los interesados podrán presentar
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Viceconsejero de
Educación, Cultura y Deporte en el plazo de un MES a
contar desde el día siguiente a la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de Aragón, de conformi-
dad con cuanto establecen los artículos 114 y 115 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, según redacción dada por la Ley 4/99 de 13
de enero.

Zaragoza, a 22 de julio de 2005.

La Directora General de Política
Educativa,

CARMEN MARTINEZ URTASUN
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RESOLUCION de 26 de julio de 2005, de la Direc-
ción General de Administración Educativa, por la
que se modifica la autorización del Centro Privado
«Efa la Noria» de Pinseque (Zaragoza).

$
Examinado el expediente administrativo instruido a instan-

cia de D. Cosme Arrabal Sánchez, como representante de la
titularidad del Centro Privado de Formación Profesional Es-
pecífica «EFA La Noria», con domicilio en la calle Extramu-
ros, s/n de Pinseque (Zaragoza), solicitando la modificación
de la autorización para la implantación del Ciclo Formativo de
Grado Superior «Higiene Bucodental» y supresión de las
enseñanzas de «Educación Secundaria Obligatoria».

Vistos los informes emitidos por la Gerencia de
Infraestructuras y Equipamiento del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, sobre el cumplimiento de la norma-
tiva vigente, en cuanto a espacios mínimos se refiere, y la
Unidad Técnica de Construcción del Servicio Provincial de
Educación, Cultura y Deporte de Zaragoza, con relación a la
adecuación de las instalaciones a los planos aprobados.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 332/
1992, de 3 de abril, sobre autorizaciones de centros privados
para impartir enseñanzas de régimen general, esta Dirección
General de Administración Educativa, en virtud de la Orden
de 19 de agosto de 2003, del Departamento de Educación,
Cultura y deporte, de delegación de competencias en materia
de autorización de centros docente privados y de conciertos
educativos,

 RESUELVE
PRIMERO.—Modificar la autorización del centro docente

privado que se describe a continuación:
Denominación genérica: Centro Privado de Formación Pro-

fesional Específica
Denominación específica: « E.F.A. LA NORIA »
Titular: Federación de Centros de Promoción Rural - Escue-

las Familiares Agrarias de Aragón
Código: 50003863
Domicilio: C/ Extramuros, s/n
Localidad: Pinseque
Municipio: Pinseque
Provincia: Zaragoza
Enseñanzas que se autorizan:
Ciclo Formativo de Grado Superior
SAN304 – «Higiene Bucodental», 1 grupo y 28 puestos

escolares
Enseñanzas que se suprimen:
Las 4 unidades de Educación Secundaria Obligatoria, con

efecto desde septiembre de 2005.
Como resultado de dicha modificación de la autorización, el

centro queda configurado de la forma siguiente:
Ciclo Formativo de Grado Superior:
SAN304 – «Higiene Bucodental», 1 grupo y 28 puestos

escolares.
Ciclo Formativo de Grado Medio:
SAN201 – «Cuidados Auxiliares de Enfermería», 1 grupo y

19 puestos escolares.
SEGUNDO.—La modificación de la autorización no impli-

ca concierto educativo para dichas enseñanzas.
TERCERO.—El Servicio Provincial de Educación, Cultura

y Deporte de Zaragoza, previo informe de la Inspección de
Educación, aprobará expresamente la relación de personal que
impartirá docencia en el centro.

CUARTO.—El Centro deberá cumplir la Norma Básica
para la Edificación NBE-CPI/96, de Condiciones de Protec-
ción contra Incendios en los edificios, aprobada por el Real
Decreto 2177/1996, de 4 de octubre (BOE del 29), la legisla-
ción vigente en lo relativo a condiciones higiénicas, acústicas,
de habitabilidad y de seguridad, así como en lo concerniente

a barreras arquitectónicas, además de cualquier otra normati-
va aplicable de carácter local, autonómico o estatal.

QUINTO.—Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente en cada momento y a solicitar la
oportuna revisión cuando haya de modificarse cualquiera de
los datos que señala la presente Resolución.

SEXTO.—Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de
reposición ante la Consejera de Educación, Cultura y Deporte,
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la
publicación del presente acto, de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Aragón, en el plazo de dos meses, contados desde el
siguiente a su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 25 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Zaragoza, a 26 de julio de 2005 .

La Directora General de
Administración Educativa,

M.ª VICTORIA BROTO COSCULLUELA
#

RESOLUCION de 29 de julio de 2005, de la Direc-
ción General de Gestión de Personal, por la que se
resuelve la convocatoria de licencias por estudios
destinadas a funcionarios docentes no universita-
rios convocada por Orden de 16 de mayo de 2005.

$
De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 16 de mayo

de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte
(«Boletín Oficial de Aragón» de 27 de mayo), por la que se
convocan licencias por estudios destinadas a funcionarios
docentes que pertenezcan a los Cuerpos de Maestros, Profeso-
res de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Forma-
ción Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas,
Profesores de Música y Artes Escénicas, Catedráticos de
Música y Artes Escénicas, Maestros de Taller de Artes Plás-
ticas y Diseño, Inspectores de Educación e Inspectores al
Servicio de la Administración Educativa y Cuerpos declara-
dos a extinguir.

Vistas las alegaciones efectuadas a la Resolución de 15 de
julio de 2005 y las renuncias presentadas, conforme a lo
dispuesto en la base undécima de la precitada Orden de
convocatoria de 16 de mayo, corresponde dictar resolución
definitiva de concesión de licencias por estudios, atendiendo
a la propuesta de la Comisión seleccionadora a que se refiere
la base décima de la convocatoria, esta Dirección General de
Gestión de Personal ha resuelto:

Primero: Conceder licencia por estudios para el curso 2005/
2006 al personal docente que se relaciona en el anexo I de la
presente Resolución.

Segundo: No conceder licencia por estudios a los candidatos
relacionados en el anexo II de esta Resolución, por haber
obtenido una puntuación total inferior a la de los candidatos
seleccionados.

Tercero: Excluir las solicitudes de los participantes relacio-
nados en el anexo III de esta Resolución por no reunir alguno
de los requisitos establecidos en la convocatoria, según se
especifica en el mencionado anexo.

Cuarto: Aceptar las renuncias de participación en la convo-
catoria presentadas por los candidatos relacionados en el
anexo IV de esta Resolución.

Quinto: La reserva recogida en el apartado 6.1 de la base
cuarta de la convocatoria de 16 de mayo, de «al menos, dos
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plazas destinadas a la elaboración de materiales didácticos de
apoyo a las diferentes áreas curriculares a través de Internet»
se adjudican a los candidatos relacionados en el anexo I de la
presente Resolución, que han obtenido la mayor puntuación
en la valoración de los proyectos de estas características, con
independencia del Cuerpo de pertenencia.

Sexto: Respecto a la reserva que el apartado referido anterior-
mente hace para «al menos, dos plazas, destinadas a la elabora-
ción de materiales didácticos de áreas impartidas en lengua
extranjera en los programas de bilingüismo autorizados por el
Departamento de Educación, Cultura y Deporte» se adjudican
en la misma forma a los aspirantes relacionados en el anexo I.

Séptimo: Poner en conocimiento de los participantes, que a
propuesta de la Comisión Seleccionadora, y concurriendo las
circunstancias indicadas en el apartado 4 de la base décima de
la convocatoria de 16 de mayo, ante la inexistencia de candi-
datos idóneos para las dos licencias de tipo I, en la modalidad
B, asignadas al Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación
Profesional y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño,
según la distribución realizada en el anexo I de la convocatoria
citada, resuelvo la incorporación de estas dos plazas vacantes,
a la oferta de licencias por estudios de la modalidad A, de ese
mismo Cuerpo.

Octavo: Resuelta la convocatoria de 16 de mayo, por la
presente Resolución y atendiendo a la base duodécima de la
misma, no se admitirán renuncias a las licencias por estudios,
salvo casos excepcionales.

Noveno: El período de duración de la licencia por estudios
y los emolumentos a percibir por los seleccionados en el tipo
I serán los establecidos en las bases decimotercera y decimo-
quinta de la citada Orden del Departamento de Educación,
Cultura y Deporte de 16 de mayo.

Décimo: Los seleccionados, de acuerdo con lo establecido
en la base decimocuarta de la mencionada convocatoria,

quedan obligados a presentar en el Servicio Provincial de
Educación, Cultura y Deporte donde prestan sus servicios en
el curso 2004/2005, o en la Dirección General de Formación
Profesional y Educación Permanente en el caso de los Inspec-
tores y de los Profesores con destino en centros de su compe-
tencia la siguiente documentación:

10.1. Durante el mes de febrero de 2006, un informe
detallado de la situación de la investigación sobre el trabajo
desarrollado hasta esa fecha o certificación acreditativa de
estar matriculado en el curso para el que solicitó la licencia y
de asistencia al mismo.

10.2. Al finalizar el período de licencia por estudios, en el
plazo improrrogable de un mes, una memoria global de trabajo
desarrollado o certificación académica de los estudios realiza-
dos, según proceda.

Undécimo: La presente Resolución será objeto de publica-
ción en los tablones anuncios de los Servicios Provinciales del
Departamento de Educación, Cultura y Deporte, y a través de
Internet en la página web del mismo, www.educaragon.org,
así como en el Boletín Oficial de Aragón.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Viceconsejero de Educación, Cultura y Deporte, en el plazo de
un mes computado a partir del día siguiente a su publicación
en el «Boletín Oficial de Aragón», de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo común, en la
redacción dada por Ley 4/1999, de 13 de enero

Zaragoza, a 29 de julio de 2005.

La Directora General de
Gestión De Personal,

PILAR VENTURA CONTRERAS
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE
#

CORRECCION de errores de la Resolución de 5
agosto de 2004, de la Dirección General de Calidad
Ambiental, por la que se formula la declaración de
impacto ambiental y se otorga la autorización
ambiental integrada para una factoría de fabrica-
ción de papel para ondular a implantar en el
término municipal de El Burgo de Ebro (Zarago-
za), y promovida por Sociedad Anónima Industrias
Celulosa Aragonesa, (SAICA).

$
Advertidos errores en el texto de la Resolución de 5 de

agosto de 2004, de la Dirección General de Calidad Ambien-
tal, por la que se formula la Declaración de Impacto Ambiental
y se otorga la Autorización Ambiental Integrada para una
factoría de fabricación de papel para ondular, en el término
municipal de El Burgo de Ebro, (Zaragoza) y promovida por
Sociedad Anónima Industrias Celulosa Aragonesa, (SAICA),
publicada en el «Boletín Oficial de Aragón» nº 96, de 16 de
agosto de 2004, se transcribe a continuación la siguiente
rectificación:

En la página 7902, en la fila octava correspondiente al
apartado 1, donde dice: «73.164», debe decir: «731.640».

En la página 7902, en el apartado 2 se debe incluir, la
siguiente línea:

Carbonato cálcico: 6296 t/año.
En la página 7903, en la fila décima correspondiente al

apartado 4, donde dice: «0,007», debe decir: «0,070».
En la página 7905, se debe incluir tras el párrafo quinto, el

siguiente párrafo:
«-Decantación secundaria. Se proyectan decantadores se-

cundarios, puente móvil y rasquetas articuladas, con
recirculación de fangos y purga.»

Zaragoza, a 29 de julio de 2005.

La Directora General de Calidad
Ambiental,

MARTA PUENTE ARCOS
@

IV. Administración de Justicia
#

EDICTO del Juzgado de 1.ª Instancia n.º 6 de
Zaragoza relativo a divorcio contencioso 1670/
2004.

$
Por resolución dictada en el procedimiento referenciado, y

en atención al desconocimiento del actual domicilio o residen-
cia de la parte demandada, se ha acordado, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de
Enjuiciamiento Civil, la publicación del presente edicto:

SENTENCIA n.º 346/2005
En nombre de S. M. D. JUAN CARLOS I REY DE ESPAÑA.
En Zaragoza, a 25 de mayo de dos mil cinco.
El Ilmo. Sr. Don Francisco Javier Forcada Miranda, Magis-

trado Juez del Juzgado de Primera Instancia n.º 6 de los de esta
capital, ha visto los presentes autos seguidos en este Juzgado
bajo el número 1670/04-C entre partes, de una y como parte
demandante Manuel Angel Blasco Marín, mayor de edad y
que ostenta DNI nº 17.741.061 y que reside en la calle Consejo
de Ciento, 19, 2.º izquierda de Zaragoza, representado/a por el
Procurador/a María Pilar Andrés Laguna y asistido/a por el
Letrado/a Luis Pablo Herero Pintanel, y de otra y como parte
demandada Sofía Montañés Zapata, mayor de edad y que
ostenta DNI nº 25.477.026 y que reside en calle La Luz, 3,
entresuelo B de Zaragoza, incomparecida al proceso y decla-
rada en situación procesal de rebeldía, y sobre divorcio con
oposición y demás pedimentos conexos y en atención a los
siguientes y numerados,

FALLO.—Que estimo en la forma relatada la demanda
interpuesta por Manuel Angel Marín contra Sofía Montañés
Zapata y decreto la disolución por causa de divorcio del
matrimonio indicado con los efectos inherentes a tal declara-
ción y sin hacer especial declaración de culpabilidad respecto
a ninguno de ellos, acordando como medidas complementa-
rias el mantenimiento de las del previo proceso de separación.
No procede imposición de costas a ninguna de las partes.

2089
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Firme que sea esta resolución, comuníquese de oficio al
encargado del Registro Civil donde consta inscrito el matri-
monio de los cónyuges litigantes para que se haga la oportuna
anotación marginal en el asiento correspondiente.

Al notificarse esta sentencia a las partes, hágaseles saber
que, contra la presente sentencia cabe recurso de apelación
para ante la Audiencia Provincial de Zaragoza, el que deben
preparar ante este Juzgado dentro del plazo de cinco días
hábiles siguientes a su notificación.

La presente sentencia quedará depositada y debidamente
coleccionada en el libro de sentencias de este Juzgado de
Primera Instancia n.º 6 de Familia de Zaragoza bajo la custodia
del Secretario Judicial y de la que se dejara certificación literal
en los autos de los que dimana.

Así por ésta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Zaragoza, a 28 de julio de 2005.—La Secretaria.
@

V. Anuncios
   a) Subastas y concursos de obras
       y servicios públicos

§
DEPARTAMENTO DE ECONOMIA, HACIENDA
Y EMPLEO#
ANUNCIO del Instituto Aragonés de Empleo, por
el que convoca la licitación por el sistema de
concurso, procedimiento abierto, del contrato de
consultoría y asistencia que se cita.

$
1.—Entidad adjudicadora:
a) Organo de Contratación: Directora Gerente del Instituto

Aragonés de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Gene-

ral del Instituto Aragonés de Empleo
Avda. Alcalde Sainz de Varanda nº 15, 50.009 Zaragoza.
Teléfono: 976/71-54-74
c) Número de expediente: 21/2005.
2.—Objeto del Contrato:
a) Descripción del Objeto:
Realización de la actualización de la estructura ocupacional

y desarrollo formativo de la Familia Profesional de Informa-
ción y Manifestaciones Artísticas, y confección del dispositi-
vo de evaluación de un mínimo de cuatro ocupaciones, suscep-
tibles de Certificación Profesional, de dicha Familia Profesio-
nal.

b) Plazo de Ejecución: Dará comienzo una vez formalizado
el contrato, finalizando el 1 de julio de 2006, secuencializado
en fases, según se especifica en el Pliego de Prescripciones
Técnicas.

3.—Tramitación: Procedimiento y forma de adjudicación
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto
c) Forma: Mediante Concurso del Contrato de Consultoría

y Asistencia. Articulo 208.3 y concordantes del Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
(aprobado por Real Decreto 2/2000 de 16 de junio).

4.—Presupuesto base de licitación:
a) Presupuesto de contrata: Ciento treinta y ocho mil cuatro-

cientos sesenta y cuatro euros (138.464 euros).
b) Fianza provisional: No se exige
c) Fianza definitiva: 4% del importe de la adjudicación
5.—Obtención de documentación e información:
a) Documentación:
Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y

demás documentación estarán de manifiesto y a disposición
de los licitadores para su examen, durante el plazo de presen-

tación de proposiciones, los días y horas hábiles en el Servicio
de Información y Documentación Administrativa. Edificio
Pignatelli, Pº Mª Agustín, 36, 50004-Zaragoza. Teléfono:
976/71-41-11. Fax: 976/71-41-15. Y en la siguiente dirección
electrónica: http//www.aragon.es

b) Información administrativa y técnica:
Secretaría General del Instituto Aragonés de Empleo.
Avda. Alcalde Sainz de Varanda nº 15, 50.009 Zaragoza.

Teléfono: 976/71-54-74
6.—Requisitos específicos del Contratista:
a) Clasificación: Según Pliego de Cláusulas Administrati-

vas Particulares y Técnicas
7.—Presentación de ofertas:
a) El plazo de recepción de proposiciones finalizará a las 14

horas desde 15 días naturales contados desde el siguiente al de
la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial de
Aragón».

La documentación a presentar se especifica en el punto 2.2.3
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

b) Las proposiciones habrán de ser entregadas en el Registro
del INAEM en el Centro de Tecnologías Avanzadas de Zara-
goza, en Avenida Alcalde Sainz de Varanda, 15 de Zaragoza,
o por cualquiera de los procedimientos previstos, según consta
en el pliego de bases.

c) Los licitadores deberán mantener su oferta durante el
plazo de 3 meses, contado desde la apertura de proposiciones.

8.—Apertura de las ofertas:
La apertura de las proposiciones se realizará en acto público,

por la Mesa de Contratación a las 11 horas del noveno día hábil
(que no coincida con sábado), siguiente a la fecha de finaliza-
ción del plazo de presentación de proposiciones, en la Sala de
reuniones de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de
Empleo, en Avda. Alcalde Sainz de Varanda nº 15, 50.071
Zaragoza.

9.—Los gastos del anuncio de licitación serán por cuenta del
adjudicatario.

10.—Todas las notificaciones relativas a este contrato se
expondrán en el tablón de anuncios del INAEM.

Zaragoza, a 9 de agosto de 2005.
#

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Empleo, por
el que convoca la licitación por el sistema de
concurso, procedimiento abierto, del contrato de
consultoría y asistencia que se cita.

$
1.—Entidad adjudicadora:
a) Organo de Contratación: Directora Gerente del Instituto

Aragonés de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Gene-

ral del Instituto Aragonés de Empleo
Avda. Alcalde Sainz de Varanda nº 15, 50.009 Zaragoza.
Teléfono: 976/71-54-74
c) Número de expediente: 22/2005.
2.—Objeto del Contrato:
a) Descripción del Objeto:
Creación de una herramienta para evaluar las acciones de

formación.
b) Plazo de Ejecución: 30 de noviembre de 2005, en fases,

según se especifica en el Pliego de Prescripciones Técnicas.
3.—Tramitación: Procedimiento y forma de adjudicación
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto
c) Forma: Mediante Concurso del Contrato de Consultoría

y Asistencia. Articulo 208.3 y concordantes del Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
(aprobado por Real Decreto 2/2000 de 16 de junio).

4.—Presupuesto base de licitación:
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a) Presupuesto de contrata: Sesenta y nueve mil setecientos
cincuenta y cinco euros (69.755 euros).

b) Fianza provisional: No se exige
c) Fianza definitiva: 4% del importe de la adjudicación
5.—Obtención de documentación e información:
a) Documentación:
Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y

demás documentación estarán de manifiesto y a disposición
de los licitadores para su examen, durante el plazo de presen-
tación de proposiciones, los días y horas hábiles en el Servicio
de Información y Documentación Administrativa. Edificio
Pignatelli, Pº Mª Agustín, 36, 50004-Zaragoza. Teléfono:
976/71-41-11. Fax: 976/71-41-15. Y en la siguiente dirección
electrónica: http//www.aragon.es

b) Información administrativa y técnica:
Secretaría General del Instituto Aragonés de Empleo.
Avda. Alcalde Sainz de Varanda nº 15, 50.009 Zaragoza.

Teléfono: 976/71-54-74
6.—Requisitos específicos del Contratista:
a) Clasificación: Según Pliego de Cláusulas Administrati-

vas Particulares y Técnicas
7.—Presentación de ofertas:
a) El plazo de recepción de proposiciones finalizará a las 14

horas desde 15 días naturales contados desde el siguiente al de
la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial de
Aragón».

La documentación a presentar se especifica en el punto 2.2.3
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Las proposiciones habrán de ser entregadas en el Registro
del INAEM en el Centro de Tecnologías Avanzadas de Zara-
goza, en Avenida Alcalde Sainz de Varanda, 15 de Zaragoza,
o por cualquiera de los procedimientos previstos, según consta
en el pliego de bases.

e) Los licitadores deberán mantener su oferta durante el
plazo de 3 meses, contado desde la apertura de proposiciones.

8.—Apertura de las ofertas:
La apertura de las proposiciones se realizará en acto público,

por la Mesa de Contratación a las 11 horas del noveno día hábil
(que no coincida con sábado), siguiente a la fecha de finaliza-
ción del plazo de presentación de proposiciones, en la Sala de
reuniones de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de
Empleo, en Avda. Alcalde Sainz de Varanda nº 15, 50.071
Zaragoza.

9.—Los gastos del anuncio de licitación serán por cuenta
del adjudicatario.

10.—Todas las notificaciones relativas a este contrato se
expondrán en el tablón de anuncios del INAEM.

Zaragoza, a 9 de agosto de 2005.
§

DEPARTAMENTO DE EDUCACION, CULTURA
Y DEPORTE

#
CORRECCION de error del anuncio del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte de la
Comunidad Autónoma de Aragón publicado en el
«Boletín Oficial de Aragón» nº 95, de 8 de agosto
de 2005 por el que se convocó la licitación de un
contrato de suministros.

$
Advertido error en el anuncio de la convocatoria por el que

se convocó la licitación del contrato de suministros denomina-
do Implantación de los Puntos de Información del proyecto
«Red Orientacional» en I.E.S. y C.P.A. de la Comunidad
Autónoma de Aragón, se procede a su subsanación en el
apartado d) Fecha del punto 9.- Apertura de ofertas, en la que
figuraba «9 de septiembre de 2004» debiendo figurar «9 de
septiembre de 2005».

Zaragoza, a 8 de agosto de 2005.—La Secretaria General
Técnica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte.
P.S. (Orden de 7 de junio de 2004): El Viceconsejero de
Educación, Cultura y Deporte, Juan José Vázquez Casabona.

§
DEPARTAMENTO DE CIENCIA, TECNOLOGIA
Y UNIVERSIDAD#
ANUNCIO del Departamento de Ciencia, Tecno-
logía y Universidad, por el que se convoca la
licitación de un contrato de servicios.

$
1.—Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Departamento de Ciencia, Tecnología y

Universidad.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Gestión Económica, Presupuestaria y Contratación.
c) Número de expediente: 9/2005.
2.—Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Actuación de PDA + GIS +

Turismo, del Proyecto Teruel Digital.
b) Lugar de ejecución: Teruel.
c) Plazo de ejecución: 24 meses.
3.—Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso, sin admisión de variantes.
4.—Presupuesto base de licitación: Importe máximo: Dos-

cientos cuarenta mil euros (240.000,00 euros).
5.—Garantía Provisional: No se exige.
6.—Obtención de documentación e información:
a) Información administrativa:
—Sección de Gestión Económica, Presupuestaria y Contra-

tación. Teléfono: 976715084 y 976716637.
—Servicio de Información y Documentación Administrati-

va. Edificio Pignatelli. Paseo María Agustín, 36. 50.071
Zaragoza. Teléfono: 976714111.

—Delegación Territorial del Gobierno de Aragón en Huesca:
Plaza de Cervantes, 1. Teléfono: 974293134; y en Teruel: San
Francisco, 1. Teléfono: 978641001.

b) Información técnica: Dirección General de Tecnologías
para la Sociedad de la Información. Avenida Gómez Laguna,
25, segunda planta. Teléfono: 976715942.

c) Fecha límite de obtención de documentación e informa-
ción: el último día del plazo de presentación de ofertas.

7.—Requisitos específicos del Contratista:
a) Clasificación: Grupo: V; Subgrupo: 2; Categoría: A.
b) Solvencia : Compromiso de adscripción de medios:

Según Anexo 1 bis del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8.—Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 16 de septiembre de 2005.
a) Documentación a presentar: La señalada en el Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares y en el Pliego de
Prescripciones Técnicas.

b) Lugar de presentación: En el Registro General del Depar-
tamento de Ciencia, Tecnología y Universidad, así como en el
resto de las Unidades de Registro de documentos del Gobierno
de Aragón, incluidas en la Orden de 16 febrero de 2005, (BOA
25-02-2005, corrección errores «Boletín Oficial de Aragón»
20-04-2005), o por cualquiera de los procedimientos estable-
cidos en el artículo 80 del Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre.

c) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener
su oferta (concurso): tres meses a partir de la fecha fijada para
la recepción de ofertas.

d) Admisión de variantes: no se admiten.



10324 12 de agosto de 2005 BOA  Número 97

9.—Apertura de ofertas: Acto Público.
a) Entidad: Departamento de Ciencia, Tecnología y Univer-

sidad.
b) Domicilio: Avenida Gómez Laguna, 25, segunda planta.
c) Localidad: Zaragoza
d) Fecha: 28 de septiembre de 2005.
e) Hora: 12:00 horas.
10.—Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
11.—Página web donde pueden obtenerse los pliegos:

http://www.aragon.es (impresos y pliegos).

Zaragoza, a 5 de agosto de 2005.—El Secretario General
Técnico, Alfonso Vicente Barra.

§
UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA#
RESOLUCION de la Universidad de Zaragoza por
la que se hace público el resultado del concurso
para la adjudicación del contrato 00427-2005.

$
Visto el resultado del concurso celebrado los días 6 y 12 de

julio de 2005, correspondiente al contrato de suministro del
carnet Universitario para la Universidad de Zaragoza durante
los años 2005 y 2006, este Rectorado aprueba adjudicar dicho
expediente a la empresa REAL CASA DE LA MONEDA –
FABRICA NACIONAL DE MONEDA Y TIMBRE., por un
importe total de 134.676 euros, I.V.A. incluido ( 94.273, 20
euros para el 2005 y 40.402,80 euros para el 2006), variante 2
WG10.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 93.2 RDL 2/2000 de 16 de junio, por el que se
aprueba el texto refundido de la LCAP, BOE 148 de 21 de
junio, para su general conocimiento.

Zaragoza, a 1 de agosto de 2005.—El Rector P.D. (Resolu-
ción de 7-5-2004. «Boletín Oficial de Aragón» 54 de 12-5) El
Gerente, Rogelio Cuairán Benito.

§
AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA#
RESOLUCION del Ayuntamiento de Zaragoza
por la que se anuncia, Concurso, procedimiento
Abierto, para la contratación de los trabajos de
consultoría y asistencia técnica consistentes en la
dirección facultativa (dirección superior y direc-
ción de ejecución) de las obras de rehabilitación
del antiguo seminario metropolitano para centro
administrativo municipal.

$
1.—Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Gerencia Municipal de Urbanismo del Ayun-

tamiento de Zaragoza.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación.
c) Número de expediente: 676.175/05.
2.—Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Dirección Facultativa (Dirección

Superior y Dirección de Ejecución ) de las Obras de Rehabi-
litación del Antiguo Seminario Metropolitano para Centro
Administrativo Municipal.

b) División por lotes y número: NO,
c) Lugar de ejecución: Zaragoza.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: El plazo de

ejecución del contrato será el de duración de las obras, dado
que se trata de una Dirección Facultativa, desde su inicio hasta
la recepción y liquidación de las mismas.

3.—Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.—Presupuesto base de licitación, importe total:
1.306.148,40 euros.

5.—Garantía provisional: 26.122,97 euros.
6.—Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Servicio de Contratación de la Gerencia Muni-

cipal de Urbanismo.
b) Domicilio: Eduardo Ibarra, 7.
c) Localidad y código postal: 50009 Zaragoza.
d) Teléfono: 976721000, ext 1026 ó 1033.
e) Telefax: 976721032.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta el día de finalización del plazo para la presentación de
ofertas.

7.—Requisitos específicos del contratista. Ver Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares Específicas.

8.—Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las trece horas del 8
de septiembre de 2005.

b) Documentación a presentar: La indicada en los Pliegos de
Prescripciones Técnicas y de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

c) Lugar de presentación:
1.-Entidad: Servicio de Contratación de la Gerencia Muni-

cipal de Urbanismo.
2.-Domicilio: Eduardo Ibarra, 7.
3.-Localidad y código postal: 50009 Zaragoza.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: 3 meses.
9.—Apertura de ofertas.
a) Entidad: Gerencia Municipal de Urbanismo.
b) Domicilio: Eduardo Ibarra, 7.
c) Localidad: 50009 Zaragoza.
d) Fecha y Hora : Se les comunicará oportunamente a los

licitadores.
10.—Otras informaciones: Las copias de los Pliegos de

Cláusulas se encuentran en la Copistería Copy-Center, Avda.
Goya, 58 (Zaragoza).

11.—Gastos de anuncios: Los gastos derivados de la inser-
ción de anuncios en boletines y cualesquiera otras publicacio-
nes serán de cuenta del adjudicatario.

12.—En su caso, portal informático o página web donde
figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos: www.ayto-zaragoza.es/azar/
ayto/contratación.

I. C. de Zaragoza, a 3 de agosto de 2005.—El Secretario
General en funciones, Fernando Muñoz Fernández.

#
RESOLUCION del Ayuntamiento de Zaragoza por
la que se anuncia pliego de cláusulas económico-
administrativas que regirá la enajenación mediante
concurso público, procedimiento abierto, de las par-
celas municipales que constituyen bienes patrimo-
niales, números 28, 33, 34 y 42 de las resultantes del
proyecto de reparcelación del sector 89/4
(Valdespartera), del vigente Plan General, destina-
das a la construcción de viviendas sometidas a algún
régimen de protección pública, cumplimentando el
capítulo de ingresos previstos en el presupuesto
aprobado para el ejercicio 2005, a favor de coopera-
tivas de viviendas, comunidades de bienes y otras
entidades o personas jurídicas cuya naturaleza de-
termine que sus socios o partícipes resulten
adjudicatarios de viviendas protegidas.

$
1.—Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de
Administración de Suelo y Vivienda de la Gerencia Municipal
de Urbanismo.

c) Domicilio: Eduardo Ibarra, 7, 50009 Zaragoza.
d) Teléfono: 976 721 100, ext. 1073-4468; telefax: 976 721 015.
e) Dirección de Internet: http://www.zaragoza.es/azar/ayto/

concurso/concurso.htm.
f) Número del expediente: 755.807/05.
2.—Objeto del contrato: Enajenación de bienes patrimonia-

les, parcelas números 28, 33, 34 y 42 de las resultantes del
proyecto de reparcelación del sector 89/4 (Valdespartera), del
vigente Plan General, destinadas a la construcción de vivien-
das sometidas a algún régimen de protección pública.

3.—Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Enajenación de bienes patrimoniales.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4.—Presupuesto base de licitación:
—Parcela número 28: 2.237.387,13 euros, IVA no incluido.
—Parcela número 33: 4.838.024,16 euros, IVA no incluido.
—Parcela número 34: 2.331.958,03 euros, IVA no incluido.
—Parcela número 42: 6.606.560,34 euros, IVA no incluido.
5.—Garantía provisional:
—Parcela número 28: 44.747,74 euros.
—Parcela número 33: 96.760,48 euros.
—Parcela número 34: 46.639,16 euros.
—Parcela número 42: 132.131,21 euros.
6.—Obtención de documentación e información: Ver pun-

tos 1 y 11.
—Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta el día de finalización del plazo para la presentación de
ofertas.

7.—Requisitos específicos del contratista: Construcción de
viviendas sometidas a algún régimen de protección pública a
favor de cooperativas de viviendas, comunidades de bienes y
otras entidades o personas jurídicas cuya  naturaleza determi-
ne que sus socios o partícipes resulten adjudicatarios de

viviendas protegidas.
8.—Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación:
a) Fecha límite de presentación: Un mes desde el día

siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
BOPZ. Si el plazo concluyese en sábado o festivo se prorroga-
rá hasta el próximo día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La indicada en el pliego de
cláusulas técnicas y administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Gerencia Municipal
de Urbanismo.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta:

Tres meses desde la apertura de proposiciones por la Mesa
de contratación.

9.—Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza. (Ver punto

1).
b) Fecha y hora: Se les comunicará a los licitadores oportu-

namente el día
de la apertura de las ofertas.
10.—Gastos de anuncios: Los gastos derivados de la inser-

ción de anuncios en boletines y cualesquiera otras publicacio-
nes serán de cuenta del adjudicatario.

11.—Otras informaciones: El pliego de cláusulas económi-
co-administrativas que rige la enajenación del presente concur-
so público se encuentra a disposición de los oferentes en Copy
Center (avenida de Goya, núm. 58. Teléfono 976 231 014).

Zaragoza, 18 de julio de 2005.—El Secretario General,
P.D.: El jefe del Servicio, Pedro Marín Ballabriga.

§

SOCIEDAD EXPOAGUA ZARAGOZA 2008, S. A.#
ANUNCIO de la Sociedad Expoagua Zaragoza
2008, S. A., por la que se hace pública la adjudica-
ción de diversos contratos.

$
A los efectos previstos en el artículo 93.2 del Texto Refun-

dido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
se procede a publicar la adjudicación de diversos contratos
tramitados por esta Sociedad:

1.—Nº expediente: AP-c-006/05
2.—Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Contratación de la consultoría y

asistencia técnica para la redacción del proyecto básico y de
ejecución, con desarrollo de instalaciones y estudio de segu-
ridad y salud del canal de aguas bravas del Parque Metropo-
litano del Agua Expo 2008.

c) Boletín y fecha de publicación anuncio de licitación:
«Boletín Oficial de Aragón» nº 75, de 24-06-2005.

3.—Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
Urgencia, procedimiento abierto, concurso.

4.—Presupuesto base de licitación: 242.000,00 euros
5.—Adjudicación:
a) Fecha adjudicación: 03/08/05
b) Contratista: EUROESTUDIOS S. L.
c) Importe adjudicación: 211.120,00 euros.
1.—Nº expediente: OT-c-005/05
2.—Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Selección del adjudicatario para

la ejecución del contrato de redacción de proyecto básico de
ejecución, proyecto de instalaciones, estudio de seguridad y
salud, proyecto expositivo museográfico y acuariológico,
proyecto de equipamiento, construcción de los contenidos
museográficos (incluidos los lotes acuariológicos), dirección
de obra y explotación y puesta en funcionamiento del «Acua-
rio Fluvial de la Expo Zaragoza 2008».

c) Boletín y fecha de publicación anuncio de licitación:
«Boletín Oficial de Aragón» nº 53, de 05-05-2005.

3.—Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
Urgencia, procedimiento restringido, concurso.

4.—Presupuesto base de licitación: 21.000.000,00 euros
5.—Adjudicación:
a) Fecha adjudicación: 29/07/05
b) Contratista: SAS USINE COUTANT (COUTANT

AQUARIUMS)
c) Importe adjudicación: (Desglosado) Construcción conte-

nidos museográficos 7.650.000 euro. Canon variable: para
265.000 visitantes 32.099 euros, para 350.000 visitantes
267.375 euros, para 435.000 visitantes 570.400 euros. Siste-
ma de tarifas: General 12 euros, Reducida 5 euros, Colegios 5
euros, Grupos 7 euros, Familia númerosa 30 euros, menores de
4 años 0 euros.

1.—Nº expediente: OT-c-004/05
2.—Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Elección de una empresa para la

ejecución de las obras de realización de trabajos de campo y
ensayos de laboratorio para los estudios geotécnicos de los
proyectos a realizar para la Expo 2008.

c) Boletín y fecha de publicación anuncio de licitación:
«Boletín Oficial de Aragón» nº 55, de 09-05-2005.

3.—Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
Urgencia, procedimiento abierto, concurso público.

4.—Presupuesto base de licitación: 327.600,00 euros
5.—Adjudicación:
a) Fecha adjudicación: 28/07/05
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b) Contratista: U.T.E. formada por Geotecnia, Desarrollo y
Servicios, S. A. – Aragonesa de Control y Tecnología, S. A.,
yY Laboratorios de Ensayos Técnicos, S. A. (ENTECSA).

c) Importe adjudicación: 309.296,26 euros
1.—Nº expediente: AP-c-008/05
2.—Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Redacción y gerencia de ejecu-

ción del plan logístico para las obras de la Exposición Interna-
cional Zaragoza 2008, incluida la coordinación de estas obras
con otras fuera de este ámbito, que estén relacionadas o
interfieran con ellas.

c) Boletín y fecha de publicación anuncio de licitación:
«Boletín Oficial de Aragón» nº 77, de 29-06-2005.

3.—Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
Urgencia, procedimiento abierto, concurso.

4.—Presupuesto base de licitación: 235.000,00 euros
5.—Adjudicación:
a) Fecha adjudicación: 28/07/05
b) Contratista: U.T.E. formada por SERVICIOS ESTRA-

TEGICOS DE CONSTRUCCION E INMOBILIARIOS, S.
L. (SECI) y EPTISA SERVICIOS DE INGENIERIA, S. A..

c) Importe adjudicación: 206.800,00 euros
Lo que se hace público para general conocimiento.

Zaragoza, a 3 de agosto de 2005.—El Presidente de la
Sociedad, Roque Gistau Gistau.

§
SOCIEDAD PUBLICA CIUDAD DEL MOTOR
DE ARAGON, S. A.#
ANUNCIO de la Sociedad Pública «Ciudad del
Motor de Aragón», S. A. por el que se convoca un
contrato de consultoría y asistencia que a conti-
nuación se detalla.

$
1º.—Objeto: Contrato de asistencia técnica para la direc-

ción de las obras de urbanización de la 1ª etapa de la Ciudad
del Motor de Aragón de acuerdo con el Proyecto
Supramunicipal aprobado y separata que se acompaña.

2º.—Presupuesto base de licitación: 200.000 euros, IVA incluido.
3º.—Plazo de ejecución de los trabajos: Coincidirá con el de

duración de las obras más dos meses, por lo que esta contra-
tación se extenderá durante catorce meses.

4º.—Documentos de interés para los licitadores. El Pliego de
condiciones y separata en la que se describen las obras a ejecutar
se encuentra a disposición de los interesados en el domicilio de
la sociedad sito en C/ Alejandre 2, 2º de Alcañiz (Teruel).

5º.—Presentación de proposiciones. De 9 a 15 horas en días
laborables hasta las catorce horas del decimotercer día natural
siguiente al de la aparición del oportuno anuncio en el Boletín
Oficial de Aragón.

6.—Adjudicación del contrato. A favor de la oferta que
alcance una mayor puntuación de acuerdo con los criterios
objetivos que sirven de base para adjudicar este concurso.

7.—Documentación a aportar por los licitadores: La que
figura en los Pliegos de condiciones.

Alcañiz, a 8 de agosto de 2005.—El Director Gerente, José
María Fuster Muniesa.

§
SUELO Y VIVIENDA DE ARAGON, S. L.#
ANUNCIO de Suelo y Vivienda de Aragón, S. L.,
por el que se convoca a presentación de ofertas
para la adjudicación de un contrato de redacción
del Proyecto de un Instituto de Educación Secun-
daria en Zaragoza.

$
Suelo y Vivienda de Aragón, S. L.,  Sociedad

Unipersonal, anuncia la convocatoria para presentación

de ofertas para la adjudicación de la actuación a continua-
ción descrita:

Objeto: Es objeto del contrato, cuya convocatoria se anun-
cia, la redacción del Proyecto Básico y de Ejecución, Estudio
de Seguridad y Salud, Proyectos de Instalaciones, Proyecto de
Actividad y Certificado de Control de Calidad del Proyecto
para un Instituto de Educación Secundaria y Bachillerato de
(16+6) unidades que se situará en la parcela escolar del sector
50-53/1 del Polígono Azucarera, recogida en P.G.O.U. de
Zaragoza con el número 50.07.

Presupuesto máximo licitación: 114.576,61 euros (IVA no
incluido).

La documentación necesaria para formular ofertas (Docu-
mentación administrativa y técnica) se encontrará a disposi-
ción de los interesados, a partir del día 5 de agosto de 2005, en
las dependencias de la Papelería Técnica-Copistería Arrondo
S. L. cuya dirección es: C/ Luis del Valle, nº 11, 50005
Zaragoza.

Las propuestas de honorarios que presenten los ofertantes se
deberán obtener de acuerdo a lo estipulado en la documenta-
ción facilitada.

Las ofertas se presentarán, en sobre cerrado, indicando la
referencia «peq01.40», exclusivamente en las dependencias
de la empresa Suelo y Vivienda de Aragón, S. L. U., situadas
en la Plaza Antonio Beltrán Martínez, 1, (Edificio Trovador)
planta 8ª, Of. J-K, 50.002 Zaragoza, o enviándose por correo
a la precitada dirección.

El plazo de presentación de ofertas finalizará a las 12:00
horas del día 23 de agosto de 2005.

El coste del presente anuncio será sufragado por el adjudicatario.

Zaragoza, a 4 de agosto de 2005.—La Gerente de Suelo y
Vivienda de Aragón, S. L. U., Nuria Mas Farré.

@

   b) Otros anuncios
§

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA
Y RELACIONES INSTITUCIONALES#
NOTIFICACION del Servicio de Autorizaciones
Administrativas y Sanciones (Dirección General
de Interior), a los denunciados relacionados en
anexo, del Acuerdo de Iniciación de los procedi-
mientos sancionadores así como de la apertura de
los plazos de alegaciones, por infracciones a la
normativa vigente en materia de Espectáculos
Públicos y Seguridad Ciudadana.

$
No habiendo sido posible notificar el Acuerdo de Iniciación

de los procedimientos sancionadores y la apertura de plazo de
alegaciones, por infracción a la normativa vigente en materia de
Espectáculos Públicos y Seguridad Ciudadana, se procede a la
notificación, conforme determina el artículo 59.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, a las personas o entidades que se
detallan en el anexo, haciendo constar que los interesados tienen
a su disposición en la Sección de Espectáculos y Sanciones de
la Dirección General de Interior, Edificio Pignatelli, Paseo
María Agustín, 36, dicho Acuerdo de Iniciación.

Se le da por notificado a todos los efectos, significándole
que tiene un plazo de quince días hábiles, a contar a partir del
siguiente a la presente publicación, para poder contestar a los
hechos imputados.

Zaragoza, 21 de julio de 2005.—El Jefe del Servicio de
Autorizaciones Administrativas y Sanciones, Francisco Vi-
cente de Vera Pinilla.
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ANEXO
Expediente:  15605
Nombre: Caifas, S. L., Establecimiento: Bar Cubo
Acuerdo de Iniciación de procedimiento sancionador por

una infracción administrativa calificada como GRAVE en el
artículo 23.o) de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana.

Expediente:  15705
Nombre: Viridiana Prud 5, S. L., Establecimiento: Pub de

Película
Acuerdo de Iniciación de procedimiento sancionador por 2

infracciones administrativas calificadas como GRAVE en el
artículo 23.o) de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana.

Expediente:  15805
Nombre: Desafinantes, S. Coop., Establecimiento: Bar

Desafinado
Acuerdo de Iniciación de procedimiento sancionador por

una infracción administrativa calificada como LEVE en el
artículo 26,e. de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana.

Expediente:  15905
Nombre: Pub Happy Hours, S. L., Establecimiento: Bar

Happy Hours Casco
Acuerdo de Iniciación de procedimiento sancionador por

una infracción administrativa calificada como GRAVE en el
artículo 23.o) de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana.

Expediente:  16505
Nombre: Juan Carlos Esco González, Establecimiento: Pub

Papa Whisky
Acuerdo de Iniciación de procedimiento sancionador por 3

infracciones administrativas calificadas como GRAVE en el
artículo 23.o) de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana.

Expediente:  16605
Nombre: Superfly, S. L., Establecimiento: Bar Roxy
Acuerdo de Iniciación de procedimiento sancionador por 2

infracciones administrativas calificadas como GRAVE en el
artículo 23.o) de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana.

Expediente:  16805
Nombre: Esmialpa, S. L., Establecimiento: Pub Sitios
Acuerdo de Iniciación de procedimiento sancionador por 3

infracciones administrativas calificadas como GRAVE en el
artículo 23.o) de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana.

Expediente:  17405
Nombre: Ludial, S.C., Establecimiento: Parros Café
Acuerdo de Iniciación de procedimiento sancionador por

una infracción administrativa calificada como GRAVE en el
artículo 23.o) de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana.

Expediente:  17705
Nombre: Pub Treintaitantos, S. L., Establecimiento: Pub

Liberty
Acuerdo de Iniciación de procedimiento sancionador por

una infracción administrativa calificada como GRAVE en el
artículo 23.o) de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana.

Expediente:  18105
Nombre: Cristalería Bogarte, S. L., Establecimiento: Bar

San Juan
Acuerdo de Iniciación de procedimiento sancionador por

una infracción administrativa calificada como LEVE en el
artículo 26,e. de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana.

Expediente:  18405
Nombre: Zoteli, S. L., Establecimiento: Pub Modo
Acuerdo de Iniciación de procedimiento sancionador por

una infracción administrativa calificada como GRAVE en el
artículo 23.o) de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana.

Expediente:  18505
Nombre: Rocío del Carmen Banda Cevallos, Estableci-

miento: Bar Sambaye
Acuerdo de Iniciación de procedimiento sancionador por

una infracción administrativa calificada como GRAVE en el
artículo 23.o) de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana.

Expediente:  18605
Nombre: Nidia María Giraldo Blandon, Establecimiento:

Bar El Rinconcito Paisa
Acuerdo de Iniciación de procedimiento sancionador por

una infracción administrativa calificada como LEVE en el
artículo 26,e. de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana.

Expediente:  18905
Nombre: Sulujo, S. L., Establecimiento: Bar Chango Latino
Acuerdo de Iniciación de procedimiento sancionador por 2

infracciones administrativas calificadas como GRAVE en el
artículo 23.o) de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana.

Expediente:  19105
Nombre: María Jacoba Ekiri Dibamba, Establecimiento:

Bar El Cañizo
Acuerdo de Iniciación de procedimiento sancionador por

una infracción administrativa calificada como LEVE en el
artículo 26,e. de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana.

Expediente:  19305
Nombre: Hostelería y Diversión España, S. L., Estableci-

miento: Bar El Capitán Trueno
Acuerdo de Iniciación de procedimiento sancionador por

una infracción administrativa calificada como GRAVE en el
artículo 23.o) de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana.

Expediente:  19405
Nombre: Living, S.C., Establecimiento: Bar Mithos
Acuerdo de Iniciación de procedimiento sancionador por 2

infracciones administrativas calificadas como GRAVE en el
artículo 23.o) de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana.

Expediente:  19505
Nombre: Curto Sánchez, S.C., Establecimiento: Pub La

Alcahueta
Acuerdo de Iniciación de procedimiento sancionador por

una infracción administrativa calificada como GRAVE en el
artículo 23.o) de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana.
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Expediente:  19605
Nombre: Olga Lucía Molina Urbano, Establecimiento: Bar

Jabalí-2
Acuerdo de Iniciación de procedimiento sancionador por

una infracción administrativa calificada como LEVE en el
artículo 26,e. de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana.

#
NOTIFICACION del Servicio de Autorizaciones
Administrativas y Sanciones (Dirección General
de Interior), a los denunciados relacionados en
anexo, de la propuesta de resolución de los proce-
dimientos sancionadores igualmente relaciona-
dos, así como de la apertura de los plazos de
alegaciones, por infracciones a la normativa vi-
gente en materia de Espectáculos Públicos y Segu-
ridad Ciudadana.

$
No habiendo sido posible notificar la propuesta de resolu-

ción del Instructor de los procedimientos sancionadores y la
apertura de plazo de alegaciones, por infracción a la normativa
vigente en materia de Espectáculos Públicos y Seguridad
Ciudadana, se procede a la notificación, conforme determina
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, a las personas o entidades que se detallan en el anexo,
haciendo constar que los interesados tienen a su disposición en
la Sección Espectáculos y Sanciones de la Dirección General
de Interior, sita en Edificio Pignatelli, Paseo María Agustín,
36, dicha propuesta de resolución.

Se le da por notificado a todos los efectos, significándole
que tiene un plazo de quince días, a contar a partir del siguiente
a la presente publicación, para poder formular alegaciones y
presentar los documentos e informaciones que estimen perti-
nentes.

Zaragoza, a 2 de agosto de 2005.—El Jefe del Servicio de
Autorizaciones Administrativas y Sanciones, Francisco Vi-
cente de Vera Pinilla.

ANEXO
Expediente:  14405
Nombre: Superfly, S. L., Establecimiento: Bar Roxy
Propuesta de Resolución por 3 infracciones administrativas

calificadas como GRAVE en el artículo 23.o) de la Ley
Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana, sanción de multa de 600,00 euros  por
cada una de las 3 infracciones cometidas, lo que supone una
cuantía total de 1.800,00 euros.

Notificación del Servicio de Autorizaciones Administrati-
vas y Sanciones (Dirección General de Interior) a Triple 20, S.
L., de la resolución del Ilmo. Sr. Director General de Interior
por la que se resuelve el recurso de alzada interpuesto contra
resolución del Jefe del Servicio de Autorizaciones Adminis-
trativas y Sanciones, recaída en expediente número 86904 por
infracción a la normativa vigente en materia de Espectáculos
Públicos y Seguridad Ciudadana.

No habiendo sido posible notificar la Resolución del Ilmo.
Sr. Director General de Interior , por la que se resuelve el
recurso de alzada interpuesto contra resolución del Jefe del
Servicio de Autorizaciones Administrativas y Sanciones en
el expediente número 86904 por infracción a la normativa
vigente en materia de Espectáculos Públicos y Seguridad
Ciudadana, se procede a la notificación, conforme determina
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la

Ley 4/1999, a Triple 20, S. L., haciendo constar que el
interesado tiene a su disposición en este Servicio de Autori-
zaciones Administrativas y Sanciones, Dirección General de
Interior, Edificio Pignatelli, Paseo María Agustín, 36, la
resolución mencionada.

En la misma, el Director General de Interior resuelve:
«Desestimar el recurso de alzada presentado por el interesa-

do Don Carmelo Rodríguez Castillón, en nombre y represen-
tación de Triple 20, S. L. titular del establecimiento «Bar La
Tierra» contra la resolución del Jefe del Servicio de Autoriza-
ciones Administrativas y Sanciones, de 11 de abril de 2005 y,
en consecuencia, confirmar la calificación de la infracción
cometida y la sanción de multa de 600 euros, impuesta al
interesado, como autor de una infracción tipificada grave en el
artículo 23 o) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana»

Por el presente anuncio se le da por notificado a todos los
efectos, significándole que contra la presente resolución que
pone fin a la vía administrativa, en virtud de lo dispuesto en
el artículo 54 del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio,
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón, podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo, de conformidad con lo establecido en
el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante el Juzgado
de lo Contencioso Administrativo de Zaragoza, en el plazo
de dos meses a contar desde el siguiente día hábil a la
presente publicación, y sin perjuicio de cualquier otro que
pudiera interponerse.

Zaragoza, a 4 de agosto de 2005.—El Jefe del Servicio de
Autorizaciones Administrativas y Sanciones, Francisco Vi-
cente de Vera Pinilla.

#
NOTIFICACION del Servicio de Autorizaciones
Administrativas y Sanciones (Dirección General
de Interior), a los denunciados relacionados en
anexo, de la resolución de los procedimientos san-
cionadores igualmente relacionados, por infrac-
ciones a la normativa vigente en materia de Espec-
táculos Públicos y Seguridad Ciudadana.

$
No habiendo sido posible notificar las resoluciones sancio-

nadoras, dictadas por el Sr. Jefe del Servicio de Autorizacio-
nes Administrativas y Sanciones, por infracción a la normati-
va vigente en materia de Espectáculos Públicos y Seguridad
Ciudadana, recaídas contra las personas o entidades que se
detallan en el anexo, en los procedimientos que igualmente se
relacionan, se procede a su notificación, conforme determina
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, haciendo constar que los interesados tienen a su
disposición en la Sección de Espectáculos y Sanciones, de la
Dirección General de Interior, sita en Edificio Pignatelli,
Paseo María Agustín, 36, dicha resolución.

Se le da por notificado a todos los efectos, significándole
que contra dicha resolución sancionadora, que no pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse Recurso de Alzada ante
el Ilmo. Sr. Director General de Interior en el plazo de un mes,
a contar a partir del día siguiente al de la presente publicación,
sin perjuicio de que el interesado pueda interponer cualquier
otro recurso que estime procedente.

Zaragoza, a 3 de agosto de 2005.—El Jefe del Servicio de
Autorizaciones Administrativas y Sanciones, Francisco Vi-
cente de Vera Pinilla.
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ANEXO
Expediente:  3405
Nombre: Hostelería y Diversión España, S. L., Estableci-

miento: Bar El Capitán Trueno
Resolución por 5 infracciones administrativas calificadas

como GRAVE en el artículo 23.o) de la Ley Orgánica 1/92, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana,

Sanción de multa de 600,00 euros por cada una de las 5
infracciones cometidas, lo que supone una cuantía total de
3.000,00 euros.

Expediente:  4905
Nombre: Tolupe, S. L., Establecimiento: Bar El Timple
Resolución por una infracción administrativa calificada

como LEVE en el artículo 26,e. de la Ley Orgánica 1/92, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana,

Sanción de multa de 300,00 euros.

Expediente:  5105
Nombre: Sovidelsa, S.C., Establecimiento: Bar Waikyky
Resolución por una infracción administrativa calificada

como GRAVE en el artículo 23.o) de la Ley Orgánica 1/92, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana,

Sanción de multa de 600,00 euros.

Expediente:  5605
Nombre: Azulberg, S. L., Establecimiento: Bar Buskon
Resolución por una infracción administrativa calificada

como GRAVE en el artículo 23.o) de la Ley Orgánica 1/92, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana,

Sanción de multa de 600,00 euros.

Expediente:  6605
Nombre: Roberto Tena Soler, Establecimiento: Pub Futura
Resolución por una infracción administrativa calificada

como LEVE en el artículo 26,e. de la Ley Orgánica 1/92, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana,

Sanción de multa de 200,00 euros.

Expediente:  6805
Nombre: Pub Happy Hours, S. L., Establecimiento: Bar

Happy Hours Casco
Resolución por 2 infracciones administrativas calificadas

como GRAVE en el artículo 23.o) de la Ley Orgánica 1/92, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana,

Sanción de multa de 600,00 euros por cada una de las 2
infracciones cometidas, lo que supone una cuantía total de
1.200,00 euros.

Expediente:  6905
Nombre: Hostelera Temple, S. L., Establecimiento: Bar La

Iglesia
Resolución por una infracción administrativa calificada

como GRAVE en el artículo 23.o) de la Ley Orgánica 1/92, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana,

Sanción de multa de 600,00 euros.

Expediente:  7405
Nombre: Zoteli, S. L., Establecimiento: Pub Modo
Resolución por 5 infracciones administrativas calificadas

como GRAVE en el artículo 23.o) de la Ley Orgánica 1/92, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana,

Sanción de multa de 600,00 euros por cada una de las 5
infracciones cometidas, lo que supone una cuantía total de
3.000,00 euros.

Expediente:  7505
Nombre: Zoteli, S. L., Establecimiento: Pub Modo

Resolución por una infracción administrativa calificada
como GRAVE en el artículo 23.o) de la Ley Orgánica 1/92, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana,

Sanción de multa de 600,00 euros.

Expediente:  7805
Nombre: Juan Carlos Esco González, Establecimiento: Pub

Papa Whisky
Resolución por 2 infracciones administrativas calificadas

como GRAVE en el artículo 23.o) de la Ley Orgánica 1/92, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana,

Sanción de multa de 600,00 euros por cada una de las 2
infracciones cometidas, lo que supone una cuantía total de
1.200,00 euros.

Expediente:  8205
Nombre: Superfly, S. L., Establecimiento: Bar Roxy
Resolución por una infracción administrativa calificada

como GRAVE en el artículo 23.o) de la Ley Orgánica 1/92, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana,

Sanción de multa de 600,00 euros.

Expediente:  8305
Nombre: Superfly, S. L., Establecimiento: Bar Roxy
Resolución por una infracción administrativa calificada

como GRAVE en el artículo 23.o) de la Ley Orgánica 1/92, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana,

Sanción de multa de 600,00 euros.

Expediente:  8705
Nombre: Atares-2, S. L., Establecimiento: Bar T.B.O.
Resolución por una infracción administrativa calificada

como GRAVE en el artículo 23.o) de la Ley Orgánica 1/92, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana,

Sanción de multa de 600,00 euros.

Expediente:  8805
Nombre: Carlos Alberto Chahuan Aznar, Establecimiento:

Bar El Teatro de las Animas
Resolución por una infracción administrativa calificada

como LEVE en el artículo 26,e. de la Ley Orgánica 1/92, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana,

Sanción de multa de 100,00 euros.

Expediente:  9505
Nombre: Dapals, S.C., Establecimiento: Bar Ozono
Resolución por una infracción administrativa calificada

como LEVE en el artículo 26,e. de la Ley Orgánica 1/92, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana,

Sanción de multa de 200,00 euros.

Expediente:  9705
Nombre: José Ramón Plumed Lorente, Establecimiento:

Bar Robin Hood
Resolución por una infracción administrativa calificada

como LEVE en el artículo 26,e. de la Ley Orgánica 1/92, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana,

Sanción de multa de 100,00 euros.

Expediente:  9805
Nombre: José Luis Martín Conde, Establecimiento: Club Private
Resolución por una infracción administrativa calificada

como LEVE en el artículo 26,e. de la Ley Orgánica 1/92, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana,

Sanción de multa de 100,00 euros.

Expediente:  10105
Nombre: Explotaciones Hosteleras Ampa, S. L., Estableci-

miento: Bar El Espejo
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Resolución por una infracción administrativa calificada
como LEVE en el artículo 26,e. de la Ley Orgánica 1/92, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana,

Sanción de multa de 200,00 euros.

Expediente:  11405
Nombre: Alberto Fernández Ariza, Establecimiento: Pub

Sofhi
Resolución por una infracción administrativa calificada

como LEVE en el artículo 26,e. de la Ley Orgánica 1/92, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana,

Sanción de multa de 100,00 euros.

Expediente:  12605
Nombre: Rocío del Carmen Banda Cevallos, Estableci-

miento: Bar Sambaye
Resolución por una infracción administrativa calificada

como LEVE en el artículo 26,e. de la Ley Orgánica 1/92, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana,

Sanción de multa de 300,00 euros.
#

RESOLUCION de 4 de agosto de 2005, del Jefe del
Servicio de Autorizaciones Administrativas y San-
ciones (Dirección General de Interior), por la que
se da publicidad a las sanciones calificadas como
graves o muy graves por infracción del ordena-
miento del juego.

$
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 46 de la Ley

2/2000, de 28 de junio, del Juego en la Comunidad Autónoma
de Aragón, se da publicidad a las sanciones calificadas como
graves o muy graves por infracción del ordenamiento del
juego:

—Expte.: 101704
Nombre: TEFLE, S. A.
Establecimiento o lugar de los hechos: SALA DE BINGO

DEL REAL ZARAGOZA, S. A.D. (Tenor Fleta, 57 – Bajos -
, Zaragoza).

Sanción grave de multa de 5.000 euros, impuesta por Reso-
lución de 3 de noviembre de 2004, por la comisión de una
infracción grave tipificada en el artículo 40,j) de la Ley 2/
2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Autónoma de
Aragón.

Zaragoza, a 4 de agosto de 2005.—El Jefe del Servicio de
Autorizaciones Administrativas y Sanciones, Francisco Vi-
cente de Vera Pinilla.

§
DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS,
URBANISMO Y TRANSPORTES#
ANUNCIO de la Dirección General de Transpor-
tes referente al trámite de información pública de
la solicitud de concesión administrativa del pro-
yecto de telesilla Rincón del Cielo ubicado en la
Estación de Esquí de Cerler, término municipio de
Benasque (Huesca).

$
Fomento y Desarrollo del Valle de Benasque, S. A. con

domicilio social en Telesilla B1 s/n de Cerler, término muni-
cipal de Benasque, ha solicitado la concesión administrativa
para la construcción y explotación de un telesilla de pinza
desembragable de seis plazas denominado Rincón del Cielo a
instalar en el monte de utilidad pública número 30 del catálogo
de la provincia de Huesca, perteneciente al Ayuntamiento de
Benasque (Huesca).

Las características básicas de la instalación son las siguientes:
—Trazado en alineación recta.
—Cota de la estación motriz (m.s.n.m): 1.819,10.

—Cota de la estación de reenvío (m.s.n.m): 2.309,10.
—Longitud línea (m): 1.771,40 .
—Desnivel (m): 489,90.
—Pendiente media (%): 28,8.
—Capacidad de transporte máximo (personas/hora): 3.000.
Se ha presentado un proyecto básico de concesión adminis-

trativa suscrito por Ingeniero Industrial.
Lo que se hace público en virtud de lo dispuesto en el

Decreto 10 de marzo de 1966, por el que se aprueba el
Reglamento de Teleféricos, para que durante el plazo máximo
de un mes, todas aquellas personas físicas o jurídicas así como
las Corporaciones de Derecho Público o Privado que se
consideren interesadas en el procedimiento, puedan examinar
la documentación y presentar en su caso las alegaciones que
estimen oportunas.

La documentación estará a disposición de los interesados en
el plazo señalado en horas de oficina, en la Dirección General
de Transportes y Comunicaciones de la Diputación General de
Aragón, Edificio Pignatelli, puerta 8 planta 2ª, Paseo de María
Agustín, nº 36 de Zaragoza.

Zaragoza, 4 de agosto de 2005.—El Director General de
Transportes. (P.A. Orden de 3 de octubre de 2003). El Director
General de Carreteras, Gonzalo López Pardos.

#
NOTIFICACION del Servicio de Vivienda y Ges-
tión Patrimonial de la Dirección General de Vi-
vienda y Rehabilitación de las propuestas de Regu-
larización que se detallan en el anexo.

$
No habiendo sido posible notificar las Propuestas de Regu-

larización que se detallan a continuación por incumplimiento
de la obligación de depósito de fianza de arrendamiento, de
acuerdo con lo establecido en el art. 17.2 de la Ley 10/1992,
de 4 de noviembre, de Fianzas de arrendamientos y otros
contratos (BOA nº 135 de 20 de noviembre de 1992), se
procede a la notificación conforme determina el artículo 59.4
de la Ley 4/1999 de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 13 de
enero de 1999 (BOE nº 12 de 14 de enero de 1999), a los sujetos
obligados que se detallan en el anexo, haciendo constar que los
interesados tienen a su disposición en las oficinas de la
Inspección de Fianzas y Vivienda (Pza. San Pedro Nolasco, nº
7 planta 2ª puerta 3ª) las correspondientes Propuestas de
Regularización.

Se le da por notificado a todos los efectos, significándole
que tiene un plazo de QUINCE DIAS HABILES contados a
partir del día siguiente a la notificación para alegar lo que
considere oportuno.

Zaragoza, a 2 de agosto de 2005.—El Jefe del Servicio de
Vivienda y Gestión Patrimonial, P.A., M.ª José Gallardo López.

ANEXO
1.—PROPUESTA DE REGULARIZACION Nº 006/2005
Fecha: 4 de marzo de 2005
Nombre: IÑIGUEZ MARTINEZ , FELIX LORENZO
Población: ZARAGOZA
Provincia: ZARAGOZA
Fundamentos de derecho: Incumplimiento de la obligación

de depósito de la fianza de arrendamiento con nº Expte.:
50N008657/4.2004, lo que constituye infracción grave según
lo dispuesto en el artículo 18 2 a) de la Ley 10/1992, de 4 de
noviembre, de Fianzas de arrendamientos y otros contratos
(BOA nº 135 de 20 de noviembre de 1992).

2.—PROPUESTA DE REGULARIZACION Nº 0021/2005
d) Fecha: 7 de marzo de 2005
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Nombre: CASAS MARIN, PEDRO
Población: ZARAGOZA
Provincia: ZARAGOZA
Fundamentos de derecho: Incumplimiento de la obligación

de depósito de la fianza de arrendamiento con nº Expte.:
50N010229/0.2004, lo que constituye infracción grave según
lo dispuesto en el artículo 18 2 a) de la Ley 10/1992, de 4 de
noviembre, de Fianzas de arrendamientos y otros contratos
(BOA nº 135 de 20 de noviembre de 1992).

3.—PROPUESTA DE REGULARIZACION Nº 0022/2005
Fecha: 7 de marzo de 2005
Nombre: GUERRERO ALARCON, NIDIA ANABELA
Población: ZARAGOZA
Provincia: ZARAGOZA
Fundamentos de derecho: Incumplimiento de la obligación

de depósito de la fianza de arrendamiento con nº Expte.:
50N010280/5.2004, lo que constituye infracción grave según
lo dispuesto en el artículo 18 2 a) de la Ley 10/1992, de 4 de
noviembre, de Fianzas de arrendamientos y otros contratos
(BOA nº 135 de 20 de noviembre de 1992).

§
DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA
Y ALIMENTACION#
ANUNCIO de la Dirección General de Alimenta-
ción, relativo a la celebración de cursos de Aplicador
de productos fitosanitarios, (nivel básico), organi-
zado por el Instituto De Formación Y Estudios
Sociales ( IFES), a celebrar en Zaragoza.

$
De acuerdo con la Orden de 8 de marzo de 1994 del

Ministerio de la Presidencia (B.O.E. nº63, de 15 de marzo de
1994); los Ministerios de Agricultura, Pesca y alimentación, y
de Sanidad y Consumo, han homologado el presente curso de
acuerdo con las siguientes características:

Organiza: Instituto de Formación y Estudios Sociales, (IFES).
Número de asistentes: 20 personas.
Fechas: 27-28-29-30 de septiembre y 3-4 de octubre de 2005
Horario: Todos los días de 9,00 a 13,00 horas, salvo el día

27 de septiembre que será de 9,00 a 12,00 horas
Lugar de celebración: IFES, en Centro de Formación Arsenio

Jimeno en Andador Eduardo Jimeno Correas, s/n 50018 de Zaragoza

Participantes: Dirigido a trabajadores en activo, perte-
necientes a la Administración Local de la provincia de
Zaragoza.

Solicitudes: Se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a
IFES, Centro de Formación Arsenio Jimeno, C/ Eduardo
Jimeno Correas s/n, 50018 Zaragoza. Todo ello de acuerdo al
modelo de instancia que figura en el Anexo I de este anuncio.

Si el número de solicitudes presentadas fuera superior al
número de plazas previstas para el curso, se respetaría el orden
temporal de recepción de las solicitudes.

Objetivo del curso: «La obtención del carné de Aplicador de
Productos Fitosanitarios (nivel Básico), dicha capacitación,
que se entenderá justificada por la asistencia al curso y por la
superación del oportuno examen, se acreditará con la conce-
sión del adecuado carné por el Departamento de Agricultura
y Alimentación.»

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial de Aragón»
hasta el día 17/09/2005.

Programa: El programa del «Curso de Aplicador de Produc-
tos Fitosanitarios (nivel Básico)» es el siguiente:

1.—Plaguicidas. Descripción y generalidades.
2.—Riesgos derivados de la utilización de los plaguicidas.
3.—Peligrosidad de los Plaguicidas para la salud.

Intoxicaciones.
4.—Práctica de la protección Fitosanitaria. Relación Traba-

jo-Salud, primeros auxilios en caso de intoxicación.
5.—Medidas preventivas y protectoras para evitar el riesgo

del uso de Plaguicidas.
6.—Buena práctica Fitosanitaria. Protección del

medioambiente y normas legales.
7.—Ejercicios prácticos.
NOTA: Cualquier modificación que hubiera que llevar a

cabo, relativa a cambio de fechas, horarios, lugar de celebra-
ción de los cursos, etc. se comunicará de manera urgente a los
interesados.

Zaragoza, a 2 de agosto de 2005.—La Directora General de
Alimentación. P.S. El Secretario General Técnico de Agricul-
tura y Alimentación (Orden 22-12-2003), José Antonio
Guzmán Córdoba.
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AVISO del Servicio Provincial de Agricultura y
Alimentación de Zaragoza, relativo a la publica-
ción del acuerdo de concentración parcelaria de la
zona de Pina de Ebro-subperímetro Huerta Vieja
(Zaragoza).

$
Se pone en conocimiento de todos los interesados en la Concen-

tración Parcelaria de la zona de PINA DE EBRO, declarada de
utilidad pública y de urgente ejecución por Real Decreto de 1578/
1976, de 7 de mayo (B.O.E. nº 161 de 6 de julio de 1976).

 Primero.—Que con fecha 28 de julio de 2005, el Director
General de Desarrollo Rural del Departamento de Agricultura y
Alimentación de la D.G.A., ha aprobado el Acuerdo de Concen-
tración Parcelaria de la zona de PINA DE EBRO-Subperímetro
Huerta Vieja (Zaragoza), tras haber introducido en el Proyecto las
modificaciones oportunas, como consecuencia de la encuesta del
mismo, llevada a cabo conforme determina el art. 209 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario, acordándose que se lleve a cabo
la publicación del referido Acuerdo de Concentración en la forma
y durante el plazo que determina el art. 210 de la referida Ley, cuya
interpretación deberá de adaptarse a lo establecido en la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre.

Segundo—Que el mencionado Acuerdo, con los documentos
inherentes, estarán expuestos al público en el local del Ayunta-
miento de Pina de Ebro (Zaragoza), durante el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a la última publicación de este
AVISO en el «Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza»,
«Boletín Oficial de Aragón» y en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento.

Tercero.—Que durante el plazo de un mes, antes mencionado,
podrá interponerse recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Conse-
jero de Agricultura y Alimentación, presentándolo preferente-
mente y a efectos de agilizar su tramitación, en la Dirección del
Servicio Provincial de Agricultura y Alimentación de Zaragoza
(Plaza San Pedro Nolasco, nº 7, Zaragoza), por sí o por represen-
tación y haciendo constar en el escrito un domicilio para realizar
las notificaciones que procedan. Se advierte a los interesados que
contra el Acuerdo de Concentración solo cabe interponer recurso
si no se ajusta a las Bases o si se han infringido las formalidades
para su redacción y publicación.

Zaragoza, a 4 de agosto de 2005.—El Director del Servicio
Provincial de Agricultura y Alimentación, Bienvenido Callao
Navales.

§
DEPARTAMENTO DE SALUD Y CONSUMO#
RESOLUCION de 1 de agosto de 2005, de la Junta
Arbitral de Consumo de Aragón, por la que se
dispone la publicación del otorgamiento del distin-
tivo oficial del Sistema Arbitral de Consumo a
organizaciones empresariales.

$
De conformidad con el artículo 7.4 del Real Decreto 636/

1993, de 3 de mayo, y como consecuencia del compromiso de
adhesión al Sistema Arbitral de Consumo, a través de la Junta
Arbitral de Consumo de Aragón, realizada por la organización
empresarial, se le otorga el distintivo oficial, según la relación
que figura en el anexo I.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Zaragoza, a 1 de agosto de 2005.—El Presidente de la Junta
Arbitral de Consumo de Aragón, Pablo Martínez Royo.

ANEXO I
Número de distintivo: E-118. Organización empresarial:

ARVENA, Asociación de Vendedores de Neumáticos de Aragón.
(Avda. Ranillas, 20, Edif. CREA. 50018. ZARAGOZA).

#

RESOLUCION de 1 de agosto de 2005, de la Junta
Arbitral de Consumo de Aragón, por la que se
dispone la publicación del otorgamiento del distin-
tivo oficial del sistema a empresas adheridas.

$
De conformidad con el artículo 7.4 del Real Decreto 636/

1993, de 3 de mayo, y como consecuencia de la oferta de
sometimiento al Sistema Arbitral de Consumo, a través de la
Junta Arbitral de Consumo de Aragón, realizada por las
empresas y profesionales, se les otorga el distintivo oficial,
según la relación que figura en el anexo I.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Zaragoza, a 1 de agosto de 2005.—El Presidente de la Junta
Arbitral de Consumo de Aragón, Pablo Martínez Royo.

ANEXO I
Número                        Empresas, establecimientos o profesionales
de distintivo                                 (Nombre comercial, localidad)

2059 BERDEJO TEL, S.C. (Berdejo, Zaragoza).
2060 OPTICA MIRA-SOL, S. L. (Tauste, Zaragoza).
2061 STAROPTIC VITION 142, S. L. (Zaragoza).
2062 BALLARIN. (Zaragoza).
2063 VIVACOM ARAGON, S. L. (Zaragoza).
2064 FRUTAS ISLA, Gerardo Isla Varela. (Zaragoza).
2065 ARTZA ENMARCACIONES, Antonio Rosel Gracia. (Zaragoza).
2066 CERAMICA DE MUEL HERMANOS RUBIO, S. L. (Muel, Zaragoza).
2067 DAROCA SOLAR, S. L. (Zaragoza).
2068 PIRINEOS SPORT GESTION COMERCIAL, S. L. (Avda. Gómez de

Avellaneda, 43. Zaragoza).
2069 PIRINEOS SPORT GESTION COMERCIAL, S. L. (Polígono Argualas,

nave 38. Zaragoza).

§
DEPARTAMENTO DE EDUCACION, CULTURA
Y DEPORTE#
NOTIFICACION de la Secretaría General Técni-
ca del Departamento de Educación, Cultura y
Deporte a los posibles interesados afectados, em-
plazándoles para que puedan personarse como
demandados en el recurso contencioso adminis-
trativo nº 311/2005 –sección a/p, interpuesto por
D.ª Ana-Belén Romero Romeo.

$
En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo

Contencioso-Administrativo nº. 2 de Zaragoza, en relación
con el recurso contencioso-administrativo número de autos
311/2005 –Sección A/P, interpuesto por Dª. Ana-Belén Ro-
mero Romeo, contra la Resolución del Director Provincial de
Educación, Cultura y Deporte de Zaragoza, de fecha 5 de
mayo de 2005, por la que se desestima el recurso de alzada
interpuesto contra la Resolución de la Comisión de
Escolarización por la que se deniega a su hija Patricia Soriano
Romero la adjudicación de plaza escolar en primer curso de
segundo ciclo de Educación Infantil del Centro «El Pilar-
Maristas» de Zaragoza, se emplaza a los posibles interesados
afectados para que puedan comparecer y personarse en los
autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 2
de Zaragoza, por término de 9 días a contar desde el siguiente
a la fecha de publicación de la presente.

Cumpliendo con lo preceptuado en el artículo 50.3 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, se hace saber a los posibles interesados
afectados que de personarse fuera del indicado plazo, se les
tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrum-
pirse el curso del procedimiento, y si no se personaren opor-
tunamente continuará el procedimiento por sus trámites, sin
que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

De conformidad con la remisión que el artículo 49.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
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Contencioso-Administrativa hace a la práctica de la notifica-
ción de los emplazamientos según lo dispuesto en la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la presente publicación sustituye a las notificaciones.

Zaragoza, a 9 de agosto de 2005.—La Secretaría General
Técnica, Pilar Royo Naya.

§
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE#
NOTIFICACION del Servicio Provincial de Me-
dio Ambiente de Huesca, a los interesados relacio-
nados en el anexo, del Acuerdo de iniciación de
procedimiento sancionador por presunta infrac-
ción a la Ley de Pesca en Aragón.

$
No habiendo sido posible practicar la consiguiente notifica-

ción a las personas relacionadas en el Anexo, de conformidad
con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por el presente anuncio se procede a notificarles que, por el
Director de este Servicio Provincial de Medio Ambiente, se
acordó iniciar procedimiento sancionador por presunta infrac-
ción administrativa a la Ley 2/1999, de 24 de febrero, de Pesca
en Aragón, nombrando a Dª. Ruth Orduna Viñao y a Dª Ana
Isabel Casas Losada como Instructora y Secretaria, respecti-
vamente, de los correspondientes expedientes, que los intere-
sados tienen a su disposición en las oficinas de este Servicio
Provincial sitas en la Plaza Cervantes, nº 1, 6ª planta, de
Huesca, haciendo constar que, de conformidad con lo previsto
en el artículo 14 del Decreto 28/2001, de 30 de enero, del
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del
procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora de
la Comunidad Autónoma de Aragón («Boletín Oficial de
Aragón» Nº 19, de 14 de febrero de 2001), pueden formular las
alegaciones que estimen convenientes, presentar documentos
y, en su caso, proponer prueba, ante dicho Servicio, dentro del
plazo de los QUINCE DÍAS hábiles siguientes al de la fecha
en que aparezca la última publicación de esta notificación, que
se practica mediante la inserción de anuncio en el Boletín
Oficial de Aragón, y en el tablón de edictos del Ayuntamiento
del último domicilio del inculpado, y advirtiéndoles que, de no
efectuar manifestación alguna en dicho plazo, el mencionado
acuerdo de iniciación se considerará PROPUESTA DE RE-
SOLUCIÓN, de conformidad con lo previsto en los artículos
8 y 10 del citado Decreto 28/2001, de 30 de enero, del
Gobierno de Aragón.

Huesca, 1 de agosto de 2005.—La Instructora, Ruth Orduna
Viñao.

ANEXO

Nombre y apellidos: Petre Marica.
Número de expediente: 80/05.
Fecha y lugar de los hechos: 30 de junio de 2005, término

municipal de Graus (Huesca).
Precepto infringido: Artículo 54.2 de la Ley 2/1999, de 24

de febrero, de Pesca de Aragón.
Sanción propuesta: Sesenta euros con diez céntimos (60,10

euros).

Nombre y apellidos: Cristian Gheorghe.
Número de expediente: 81/05.
Fecha y lugar de los hechos: 30 de junio de 2005, término

municipal de Graus (Huesca).

Precepto infringido: Artículo 54.2 de la Ley 2/1999, de 24
de febrero, de Pesca de Aragón.

Sanción propuesta: Sesenta euros con diez céntimos (60,10 euros)

Nombre y apellidos: Luis Antonio Sarvise González
Número de expediente: 85/05
Fecha y lugar de los hechos: 3 de julio de 2005, término

municipal de Belver de Cinca (Huesca).
Precepto infringido: Artículo 55.1 de la Ley 2/1999, de 24

de febrero, de Pesca de Aragón.
Sanción propuesta: Trescientos euros con cincuenta y un

céntimos (300,51 euros)
#

NOTIFICACION del Servicio Provincial de Me-
dio Ambiente de Huesca a los interesados relacio-
nados en el anexo, de las Resoluciones dictadas en
los expedientes sancionadores, igualmente rela-
cionados, por infracciones a la Ley 2/1.999, de 24
de febrero, de Pesca en Aragón.

$
No habiendo sido posible practicar la consiguiente notificación

a las personas relacionadas en el Anexo, de conformidad con lo
establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, por medio del
presente anuncio se procede a notificarles que ha sido dictada
resolución en el correspondiente procedimiento sancionador
tramitado por infracción administrativa de la Ley 2/1999, de 24
de febrero, de Pesca en Aragón, resolución que tienen a su
disposición, junto con el resto de los documentos contenidos en
el expediente, en las oficinas de este Servicio Provincial sitas en
la Plaza Cervantes, nº 1, 6ª planta, de Huesca. Contra dichas
resoluciones sancionadoras, que no ponen fin a la vía administra-
tiva, por los interesados se podrá interponer RECURSO DE
ALZADA ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente
(Paseo Mª Agustín, nº 36, 50071 Zaragoza) en el plazo de UN
MES, computado a partir del día siguiente al de la fecha en que
aparezca la última publicación de esta notificación, que se prac-
tica mediante la inserción de anuncio en el Boletín Oficial de
Aragón y en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último
domicilio del inculpado. Las resoluciones no serán ejecutivas en
tanto no se resuelva el recurso de alzada que, en su caso, se
interponga, o bien, en tanto transcurra el plazo para su interposi-
ción sin que esta se produzca. Una vez que la resolución sea
ejecutiva, el importe de la sanción impuesta deberá ingresarse en
la cuenta de la Diputación General de Aragón nº 0049-6003-58-
2913001891 del Banco Santander Central Hispano, Agencia nº 1,
de Huesca, sita en Avda. La Paz, nº 12. El plazo para efectuar el
pago se computará a partir de la firmeza de la resolución, de modo
que si ésta se produce entre el 1 y el 15 del mes, podrá pagar hasta
el día 20 de mes posterior o el inmediato hábil siguiente; y si se
produce entre el 16 y el día último del mes, podrá pagar hasta el
día 5 del segundo mes posterior o el inmediato hábil siguiente. De
no ser abonada la sanción, se procederá a su exacción por la vía
de apremio, según lo previsto en los artículos 95 y 97 de la Ley 30/
1992, y 91 y siguientes del Reglamento General de Recaudación,
aprobado por Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre.

Huesca, 1 de agosto de 2005.—El Director del Servicio
Provincial . P.S.R. (Artículo 10.3 Decreto 74/2000, 11 de
abril). El Secretario Provincial, Pedro Uldemolins Julve.

ANEXO

Nombre y apellidos: Enrique Campos Villela.
Número de expediente: 68/05
Fecha y lugar de los hechos: 31 de mayo de 2005, término

municipal de Torrente de Cinca.
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Precepto infringido: Artículo 54.4 de la Ley 2/1.999, de 24
de Febrero, de Pesca en Aragón.

Sanción impuesta: Sesenta euros con diez céntimos (60,10
euros) pagado.

#
NOTIFICACION del Servicio Provincial de Me-
dio Ambiente de Huesca, a los interesados relacio-
nados en el anexo, del acuerdo de iniciación de
procedimiento sancionador por presunta infrac-
ción a la Ley 6/1998, de 19 de mayo, de Espacios
Naturales Protegidos de Aragón.

 $
No habiendo sido posible practicar la consiguiente notifica-

ción a las personas relacionadas en el Anexo, de conformidad
con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por el presente anuncio se procede a notificarles que, por el
Director de este Servicio Provincial de Medio Ambiente, se
acordó iniciar procedimiento sancionador por presunta infrac-
ción administrativa a la Ley 6/1998, de 19 de mayo, de
Espacios Naturales Protegidos de Aragón, nombrando a Dª.
Ruth Orduna Viñao y a Dª. Silvia Gil Pérez como Instructora
y Secretaria, respectivamente, de los correspondientes expe-
dientes, que los interesados tienen a su disposición en las
dependencias de este Servicio Provincial sitas en la Plaza
Cervantes, nº 1. 6ª planta de Huesca, haciendo constar que, de
conformidad con lo previsto en el artículo 14 del Decreto 28/
2001, de 30 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se
aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora de la Comunidad Autónoma de
Aragón («Boletín Oficial de Aragón» nº 19, de 14 de febrero
de 2001), pueden formular las alegaciones que estimen conve-
nientes, presentar documentos y, en su caso, proponer prueba,
ante dicho Servicio, dentro del plazo de los quince días hábiles
siguientes al de la fecha en que aparezca la última publicación
de esta notificación, que se practica mediante la inserción de
anuncio en el Boletín Oficial de Aragón y en el tablón de
edictos del Ayuntamiento del último domicilio del inculpado,
y advirtiéndoles que, de no efectuar manifestación alguna en
dicho plazo, el mencionado acuerdo de iniciación se conside-
rará PROPUESTA DE RESOLUCIÓN, de conformidad con
lo previsto en los artículos 8 y 10 del mencionado Decreto 28/
2001, de 30 de enero, del Gobierno de Aragón.

Huesca, 1 de agosto de 2005.—La Instructora, Ruth Orduna Viñao

ANEXO

Nombre y apellidos: Manuel Jesús Cano Martín.
Número de expediente: 28/05.
Fecha y lugar de los hechos: 18 de junio de 2005, en el

término municipal de Benasque.
Precepto infringido: Artículo 76.2.j) de la Ley 6/1998, de 19

de mayo, de Espacios Naturales Protegidos de Aragón («Bo-
letín Oficial de Aragón» nº 64, de 3-6-98), en relación con el
artículo 41.k) de la misma.

Sanción propuesta: Sesenta euros con diez céntimos (60,10 euros).
#

NOTIFICACION del Servicio Provincial de Me-
dio Ambiente de Huesca, a los interesados relacio-
nados en anexo, de la Propuesta de Resolución en
expedientes sancionadores por presunta infrac-
ción de la Ley 6/98, de 19 de mayo, de Espacios
Naturales Protegidos de Aragón.

$
No habiendo sido posible practicar la correspondiente noti-

ficación a las personas relacionadas en el Anexo, de conformi-

dad con lo establecido en el los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, por medio del presente anuncio se procede a notificarles
que se ha formulado Propuesta de Resolución en el correspon-
diente procedimiento sancionador que se instruye por presun-
ta infracción administrativa de la Ley 6/1998, de 19 de mayo,
de Espacios Naturales Protegidos de Aragón, la cual tienen a
su disposición, junto con el resto de los documentos conteni-
dos en el expediente, en las oficinas de este Servicio Provincial
sitas en la Plaza Cervantes, nº 1, 6ª planta, de Huesca, haciendo
constar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 14
del Decreto 28/2001, de 30 de enero, del Gobierno de Aragón,
por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora de la Comunidad Autó-
noma de Aragón («Boletín Oficial de Aragón» nº 19, de 14 de
febrero de 2001), pueden formular las alegaciones y presentar
los documentos e informaciones que estimen pertinentes y que
no hubieran podido presentar en el anterior trámite de alega-
ciones, dentro del plazo de los quince días hábiles siguientes
al de la fecha en que aparezca la última publicación de esta
notificación, que se practica mediante la inserción de anuncio
en el Boletín Oficial de Aragón y en el tablón de edictos del
Ayuntamiento del último domicilio del inculpado.

Huesca, 1 de agosto de 2005.—La Instructora, Ruth Orduna
Viñao.

ANEXO
Nombre y apellidos: Víctor Molla Valls.
Número de expediente: 21/05.
Fecha y lugar de los hechos: 22 de mayo de 2005. Término

municipal de Bierge (Huesca).
Precepto infringido: Artículo 76.2.i) de la Ley 6/98, de 19 de

Mayo, de Espacios Naturales Protegidos de Aragón («Boletín
Oficial de Aragón» nº 64, de 3-6-98), en relación con lo
dispuesto en el artículo 4.08.3 del Decreto 164/97 de 23 de
septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el
Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque de
la Sierra y Cañones de Guara.

Sanción propuesta: Sesenta euros con diez céntimos (60,10 euros).
#

NOTIFICACION del Servicio Provincial de Me-
dio Ambiente de Huesca, a los interesados relacio-
nados en el anexo, del acuerdo de iniciación de
procedimiento sancionador por presunta infrac-
ción a la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos.

 $
No habiendo sido posible practicar la consiguiente notifi-

cación a las personas relacionadas en el Anexo, de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, por el presente anuncio se procede a notificarles
que, por el Director de este Servicio Provincial de Medio
Ambiente, se acordó iniciar procedimiento sancionador por
presunta infracción administrativa a la Ley 10/1998, de 21 de
abril, de Residuos (B.O.E. nº 96, de 22-4-98), nombrando a
Dª. Aurora Fernández Millán y a D. Avelino Alvarez Alba
como Instructora y Secretario, respectivamente, de los co-
rrespondientes expedientes, que los interesados tienen a su
disposición en las dependencias de este Servicio Provincial,
sitas en la Plaza Cervantes, nº 1, 6ª planta, de Huesca,
haciendo constar que, de conformidad con lo previsto en el
art. 14 del Decreto 28/2001, de 30 de enero, del Gobierno de
Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora de la
Comunidad Autónoma de Aragón («Boletín Oficial de
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Aragón» nº 19, de 14 de febrero de 2001), pueden formular
las alegaciones que estimen convenientes, presentar docu-
mentos y, en su caso, proponer prueba, ante dicho Servicio,
dentro del plazo de los quince días hábiles siguientes al de la
fecha en que aparezca la última publicación de esta notifica-
ción, que se practica mediante la inserción de anuncio en el
Boletín Oficial de Aragón y en el tablón de edictos del
Ayuntamiento del último domicilio del inculpado, y advir-
tiéndoles que, de no efectuar manifestación alguna en dicho
plazo, el mencionado acuerdo de iniciación se considerará
Propuesta de Resolución, de conformidad con lo previsto en
los artículos 8 y 10 del citado Decreto 28/2001, de 30 de
enero, del Gobierno de Aragón.

Huesca, 1 de agosto de 2005.—La Instructora, Aurora
Fernández Millán

ANEXO

Nombre y apellidos: Fernando Moreno de la Santa García.
Número de expediente: 56/05.
Fecha y lugar de los hechos: 17 de junio de 2005. Término

municipal de Villanúa (Huesca).
Precepto infringido: Art. 34.4.c) de la Ley 10/1998, de 21 de

abril, de Residuos.
Sanción propuesta: Ciento veinte euros (120 euros) y reque-

rimiento de entrega del residuo a un centro autorizado para el
tratamiento de vehículos al final de su vida útil.

NOTIFICACION del Servicio Provincial de Me-
dio Ambiente de Huesca, a los interesados relacio-
nados en el anexo, de las Resoluciones dictadas en
los expedientes sancionadores, igualmente rela-
cionados, por infracción a la Ley 10/1998, de 21 de
abril, de Residuos.

$
No habiendo sido posible practicar la consiguiente notifi-

cación a las personas relacionadas en el Anexo, de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, por medio del presente anuncio se procede a
notificarles que ha sido dictada la resolución en el correspon-
diente procedimiento sancionador tramitado por infracción
administrativa de la Ley 10/1998, de 21 de Abril, de Resi-
duos (B.O.E. nº 96, de 22-4-98), resolución que tienen a su
disposición, junto con el resto de los documentos contenidos
en el expediente, en las oficinas de este Servicio Provincial,
sitas en la Plaza Cervantes, nº 1, 6ª planta, de Huesca. Contra
dichas resoluciones sancionadoras, que no ponen fin a la vía
administrativa, por los interesados se podrá interponer RE-
CURSO DE ALZADA ante el Excmo. Sr. Consejero de
Medio Ambiente ( Paseo Mª Agustín, nº 36, 50071 Zarago-
za) en el plazo de UN MES, computado a partir del día
siguiente al de la fecha en que aparezca la última publicación
de esta notificación, que se practica mediante la inserción de

anuncio en el «Boletín Oficial de Aragón» y en el tablón de
edictos del Ayuntamiento del último domicilio del inculpa-
do. Las resoluciones no serán ejecutivas en tanto no se
resuelva el recurso de alzada que, en su caso, se interponga,
o bien, en tanto transcurra el plazo para su interposición sin
que esta se produzca. Una vez que la resolución sea ejecuti-
va, el importe de la sanción impuesta deberá ingresarse en la
cuenta de la Diputación General de Aragón nº 0049-6003-
58-2913001891 del Banco Santander Central Hispano, Agen-
cia nº 1, de Huesca, sita en Avda. La Paz, nº 12. El plazo para
efectuar el pago se computará a partir de la firmeza de la
resolución, de modo que si ésta se produce entre el 1 y el 15
del mes, podrá pagar hasta el día 20 de mes posterior o el
inmediato hábil siguiente; y si se produce entre el 16 y el día
último del mes, podrá pagar hasta el día 5 del segundo mes
posterior o el inmediato hábil siguiente. De no ser abonada
la sanción, se procederá a su exacción por la vía de apremio,
según lo previsto en los artículos 95 y 97 de la Ley 30/1992,
y 91 y siguientes del Reglamento General de Recaudación,
aprobado por Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre.

Huesca, 1 de agosto de 2005.—El Director del Servicio
Provincial . P.S.R. (Artículo 10.3 Decreto 74/2000, 11 de
abril). El Secretario Provincial, Pedro Uldemolins Julve.

ANEXO

Nombre y apellidos: Zafar Iqabl
Número de expediente: 20/05
Fecha y lugar de los hechos: 19 de febrero de 2005. Término

municipal de Torrente de Cinca (Huesca).
Precepto infringido: Art. 34.4. apartado c) de la Ley 10/

1998, de 21 de abril, de Residuos.
Sanción propuesta: Ciento veinte euros (120 euros) y reque-

rimiento de entrega del residuo a centro autorizado para el
tratamiento de vehículos al final de su vida útil.

Nombre y apellidos: Vicente Feliu Arina
Número de expediente: 21/05
Fecha y lugar de los hechos: 23 de febrero de 2005. Término

municipal de Fraga (Huesca).
Precepto infringido: Art. 34.4. apartado c) de la Ley 10/

1998, de 21 de abril, de Residuos.
Sanción propuesta: Ciento veinte euros (120 euros) y reque-

rimiento de entrega del residuo a centro autorizado para el
tratamiento de vehículos al final de su vida útil.

Nombre y apellidos: Angel Fernando Liesa Zamora
Número de expediente: 35/05
Fecha y lugar de los hechos: 19 de abril de 2005. Término

municipal de Loarre (Huesca).
Precepto infringido: Art. 34.4. apartado c) de la Ley 10/

1998, de 21 de abril, de Residuos.
Sanción propuesta: Ciento veinte euros (120 euros) y reque-

rimiento de entrega del residuo a centro autorizado para el
tratamiento de vehículos al final de su vida útil.
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